
Proclama de don Miguel Hidalgo en la que se refiere vagamente 0 un Plan. 
(octubre de 1810).i 

Apenas iniciado la insurrección de Dolores, varias plumas dejaron testimonio 
de los motivos del alzamiento. Hidalgo no redactó un plan propiamente dicho, 
pero en sus proclamas, algunas al estilo de un sermón, podemos vislumbrar los 
fines que pretendía: libertad política, respeto y defensa de la religión 
amenazada por los "inicios franceses", disminución de gravámenes, supresión 
de gabelas, el fruto de la agricultura, minería e industria novohispana para los 
hijos de la tierra, no para la metrópoli, etcétera., 

El "Plan de su empresa" nos dice, se reduce a "poner o los gochupines en 
su madre patrio". Quizá con cierta razón un crítico de la insurgencia escribía 
desde Veracruz, el 23 de abril de 1812, lo siguiente: "Pero me dirá usted ¿qué 
sistema tiene la insurrección? 'quién lo dirige? Ninguno: si no es que digamos 
el espíritu público"2. 

A dicho espíritu se dirige esta proclamo, de ninguna manero 
revolucionario. Más bien se antoja conservadora, celosa de los valores 
tradicionales tan caros a los novohisponos: el altar y el trono. 

Los últimos párrafos preludian el lema trigarante: unión, religión e 
independencia bolo un monarca ya hecho. 

PROCLAMA DE HIDALGO: Octubre de 1810 

Amados compatriotas religiosos, hijos de esta América: El 
sonoro clarín de la libertad politica ha sonado en nuestros 
oídos; no lo confundáis con el mido que hizo el de la libertad 
moral, que pretendían haber escuchado los inicuos franceses, 
creyendo que podrían hacer todo aquello que se opone a Dios 
y al pi-Ójirno y dar larga rienda a sus apetitos y pasiones, de- 
biendo quedarse impunes aun después de haber cometido los 
mayores crímenes. Lejos de vosotros semejante pensamiento 
en todo opuesto a la santísima ley de Jesuscristo que profesa- 
mos, p r  lo mismo detestable y aborrecible hasta lo sumo. 

La libertad uolítica de que os hablamos, es aquella que 
consiste en que cada individuo sea el Único dueiin del trabajo 
de sus manos y cl qur deba lograr lo que lícitamente adquie- . . . 
rapara asistir a las necesidades temporales de su casa y fami- 
lia; la misma que hace que sus bienes estén seguros de las 
rapaces manos de los déspotas, que hasta ahora os han opri- 
niido esquilmándoos hasta la misma subtancia con graváme- 
"es, usuras y gabelas continuadas. La misma que ordena CI 

que circule en vuestras manos la sangre que anima y vivifica 
las riquisimas venas del vasto cuerpo del Continente Amrri- 
cano; es decir, esas masas enormes de plata y oro de que a 
costa de mil afanes y con peligro de vuestras vidas preciosas, 
estáis sacando hace tres siglos, para saciar la codicia de vues- 
tros opresores, y esto sin poderlo conseguir. Aquella, pues, 
que dispone el que con gran gusto y desahogo cultivéis 
aquella ciencia que es el alma del mundo político mercantil 
y el muelle o resorte que pone en movimiento la gran máqui- 
n a d e  nuestro globo, cual es la agricultura, sin el penoso afán 
de pagar las insoportables rentas que de mucho favor se os 
han exigido; porque, decid, ¿habéis hasta ahora disfrutado 
por una sola vez los placeres del campo sin la zozobra de es- 
perar al que viene a cobraros las rentas de las tierras que tra- 
bajáis? ¿Habéis tomado el gusto al sabroso licor que exprimis 
de las mamilas de vuestras vacas, sin el azahar de que el co- 
merciante ultramarino que os fió cuatro andrajos podrá venir 
a echaros un embargo sobre esas mismas reses que a costa 
de sudores habéis criado y cuidado a fuerza de desvelos c u n ~  
tinuados? (No es verdad que muchos de vosotros ignoráis lo 
dulce que es al paladar la miel que fabrican las abejas:' Los 
gusanos de seda, ni los conocéis; tampoco habéis trabajado 
en los plantíos de las arboledas, tan útilcs a los srandcs 

' Tomado de La lndependencio de México Textos de ru Historio Corto an6nima publicada por El Erpoiioi, XXVIII. (Londres, 30de  
1, 91-95. agosto, 1812) p. 320. 
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poblados, par la leña que producen con abundancia y sumi- 
nistración cuantiosa de sus maderas. Los emparrados, los 
olivos, las moreras, cuya utilidad ignoráis y aún nos están 
prohibidas; la utilidad de un sinnúmero de fábricas que podi- 
an  aliviar vuestra vida afanada, ni sabéis cuales son, ni cuan- 
tas son de las que podíais lograr para desterrar el ocio y la 
holgazanería en que os halláis sumergidas. La educación, las 
virtudes morales de que soís susceptibles, el cultivo de vues- 
tros despejados talentos para ser útiles a vosotros mismos y 
vuestros semejantes, aún se hallan en el caos de la posihili- 
dad. 

Reflexionad un poco sobre esto y hallaréis el gran bien 
que se os prepara, si con vuestras manos los unos y con vues- 
tras oraciones los otros, acudís a ayudarnos a continuar y 
conseguir la grande empresa de poner a los gachupines en su 
madre patria, porque ellos, son los que con su codicia, avari- 
cia, y tiranía, se oponen a vuestra felicidad temporal y espiri- 
tual. Porque, ¿cómo podrán obrar bien para con Dios y con 
ellos, un sirviente mal pagado, un criado desatendido, ni un 
artesano que a pesar de haber apurada sus tales [sic] para Ea- 

tisfacerles un desenfrenada lujo, se ve mal correspondido? El 
doblez de sus tratos y ventajosos proyectos de todo género, 
ha hecho que el engaño, el dolo y la mentira ande en la boca 
de todos, y que la verdad casi casi haya desaparecido de 
nuestro suelo. No penséis por esto que nuestra intención es 
matarlos; no, porque esto se opone diametralmente a la ley 
santa que profesamos. Ellanosprohibe y la humanidad se es- 
tremecería de un proyecto tan horroroso, al ver que unos 
cristianos, cuales somos nosotros, quisiéramos manchar 
nuestras manos con la sangre huamana. A ellos les toca, se- 
gún el plan de nuestra empresa, no resistir a una  cosa en que 
no se les hace más agravio que restituirlos a su suelo patrio 
y nosotros defendernos con nuestras armas en caso de forzosa 
defensa. 

Aliento. mes.  criollos honrados. alienta. la empresa ya . .  . 
está comenzada, cantinúemosla confiando en que el brazo 
poderoso de nuestro Dios y Señor nos ayudará como hasta 
ahora y no dudemos un momento del buen éxito. Vo déis oi- 
das a las horrisonas voces de las Que han pretendido espanta- 
ros y armaras contra nosotros, diciendo que venimos 
destruyendo nuestra sagrada religión católica. ¿No véis que 
en el primer pueblo que conquistamos nos hubieran despeda- 
zado y consumido? Es una falsedad sacrílega: preguntad a 
Zelaya, San Miguel, Yrapuato, etc., donde nos han recibido 
de paz, y interorad a Guanajuato, que es la única ciudad 
donde encontrarnos resistencia y donde operamos no con to- 
dos los rigores de la guerra que nos presentaron, ¿qué imáge- 
nes destruimos y qué culto alteramos? Los templos han sido 
venerados, las vírgenes respetadas, los gobiernos reforma- 
dos, no causando más novedad que la extracción de los euro- 
peos. A éstos si que las podíamos acusar de impíos e 
irreligiasos; dígala México, Puebla y Valladolid, y aun el 

mismo Guanajuato, donde el lujo y la moda a lo francés, 
arrancó de las paredes de sus salas (y lo misma hubieran he- 
cho en los templos si hubieran podido), las sagradas imáge- 
nes de Dios, de Maria Santisima y sus santos, colocando en 
su lugar por moda de buen gusto, estatuas obscenas, para te- 
ner la inicua complacencia de ver en lugar de modelos piado- 
sos, iniciativas de la lascivia impureza. Obsérvese en qué 
traje se presentaban ya en los templos de los divinos oficios; 
va enrizados, va pelones con pechos postizos los afeminados. . . 
silbando en lugar de rezar, cortejando a las prostitutas aun 
en la presencia real de nuestro Dios. con escándalo de los DO- 
brecitos en quien se encuentra la verdadera piedad y reli- 
gión. El vilipendio y desprecio a los sacerdotes, ¿quién lo ha 
practicado, sino ellos? La vindicación de su conducta, con 
deshonor de su estado eclesiástico; el despotismo que sobre 
esto ejercían y ejercen, es tan notorio que ya no la duda ni 
el más estúpido. También nos dirían que somos traidores al 
rey y a la patria, pero vivid seguros de que Fernando Sépti- 
mo ocupa el mejor lugar en nuestros corazones, y que dare- 
mos pruebas de lo contrario, convenciéndolos a ellos de 
intrigantes y traidores. Por conservarle a nuestro rey estos 
preciosos dominios y el que por ellos fueran entregados a una 
nación abominable, hemos levantado la bandera de la salva- 
ción de la patria, poniendo en ella nuestra universal patrona, 
la siempre Virgen María de Guadalupe. Ella nos ha de sostc- 
ner y ayudar en este gran proyecto, dará esfuerzo a los débi- 
les, esperanza a los tímidos y valor a los pusilánimes; 
disipará de las cabezas de muchos los angustiados pensa- 
mientos que le atormentan el alma, considerando la ardui- 
dad de la empresa, y facilitará su ejecución. 

¡Buen ánimo, criollos cristianísimos! Alentaos con saber 
que el Dios de los Ejércitos nos protege. Nuestro ánimo no 
es derramar, si es posible, una gota de sangre de nuestros 
hermanos, ni aún de los que por ahora consideramos por 
nuestras enemigos políticos. Unámonos a sostener una causa 
a nuestro parecer justa y santa, coma lo es mantener ilesa 
nuestra santa religión, la obediencia a nuestro romano pontí- 
fece y a nuestro rey señor natural, a quien hemos jurado obe- 
decer, respetar su nombre y leyes, cuidar de sus intereses [y] 
perseguir a cuantas se opongan a ello. Aquel que os dijere 
que somos emisarios de Napoleón, temed mucho el que sea 
verdad; lo contrario, esto es, que él, ese mismo que lo llegue 
a decir, lo sea en realidad y mucho más si es europeo [resulta 
más factible], porque nosotros los criollos jamás hemos falta- 
do ni somos capaces de tener conexión con ese tirano empe- 
rador. 

;Viva la religión católica! ;Viva Fernando VII! ¡Viva la 
Patria! y ;Viva y reine por siempre en este Continente Ame- 
ricana nuestra sagrada patrona, la Santísima Virgen de Gua- 
dalupe! ;Muera el mal gobierno! Esto es lo que oiréis decir 
de nuestra boca y lo que vosotros deberéis repetir. [Miguel 
Hidolf0. ] 



Plan de operación incluido en la primera proclama del Lic. Ignacio López 
Rayón. Tlalpu/ahua, 1810.' 

Tenemos aquí un ejemplo del uso indistinto de términos: plan, convocatoria y 
proclama en un mismo texto son definición de su significado. 

El documento es una convocatoria a los americanos para conducirse de tal 
manera que coadyuven a la liberación de su tierra natal. Se le llama plan de 
operaciones, indicando con ello que es parte de una campana militar. Suprime 
la esclavitud moderna, los alcabalas, libera de tributos a los pueblos y regula 
el comercio. Se publicó por bando y se mandó fijar por rotulones. 

Esbozo de plan social: Bando de Hidalgo aboliendo la esclavitud y otros 
medidas. 20 de noviembre 1B10.2 

Un documento anónimo Bosquejo de lo Revolución de Nuevo Esporla 
escrito en la ciudad de México el 19 de noviembre de 1810, clamaba contra el 
pillaje y desorden desatados por la insurgencia en varias poblaciones. Esto se 
debe en parte, afirmaba, "al poco talento y falta de Plan y combinaciones en 

los autores de la rebelión".3 

Si bien es cierto que Hidalgo y demás iniciadores de la insurgencia no nos 
dejaron más que fragmentos de sus proyectos, algunos de sus propósitos se 
dirigían a aliviar la suerte de los menos favorecidos. E l  siguiente bando de 
Hidalgo, dado en Guadalajara el 29 de noviembre de 1810, refleja una 
verdadero sensibilidad y preocupación por los grupos marginados, 
particularmente por los esclavos. 

El Licenciado don Ienacio Antonio LÓuez Rayón. uor uarti- " . . .  . 
cular comisión del Excmo. Sr. don José Miguel de Hidalgo 
y Costilla. C a ~ i t á n  General del Eiército de Redención de es- . . 
tas Nobilisimas y muy felices Américas, etcétera. 

Por cuanto entendió la superioridad de S.E. la coali- 
ción, inteligencias y reprobados arbitrios que se adoptaban 
de a-cerdo con la sublevada estirpe de los Bonapartes, sobre 
la entrega, dimisión, saqueo. exterminio y total ruina de es- - 
tos afortunados reinos; lleno del más glorioso entusiasmo, se 
resolvió a cualesquier coste, libertar la Patria de la voracidad 
del tirano y sus crueles enemigos. 

A cuyo fin, convoca a todo americano que, conforme a 
los sentimientos de su corazón, preste a el intenta cuanto por 
su persona y sus arbitrios sea capaz de franquear para el éxi- 
to de esta universal, justa, religiosa y santa causa, concu- 

rriendo can puntualidad, eficacia y celo a la ejecución de 
cuanto por sus respectivos jefes se les prevenga e imponga. 

lo.  Siendo lo primero, que a toda europea que volunta- 
riamente no se presente al jefe más inmediato, se aprehenda 
SU persona y se conduzca a la disposición de S.E. 

20. Que los bienes, sean de la clase que fueren, reconoci- - 
dos por de los referidos europeos, sean confiscados y puestos 
en secuestro y seguro depósito para la aplicación conveniente. 

30.  Que, por tanto, todo americano que haya girada co- 
mercios. comoañias. relaciones Y cuentas de que resulte ac- 
ción, alcance y haber perteneciente a europea, la manifieste 
en el término de ocho días. so Dena de incurrir en el enorme 
delito de traidor a la Nación 

' Tomado de La Independencia de México. Textos de su Historio, J u a n  Hern6ndez y D6valor. Colección de Docurnenfor. 
~ - 1. 107-1W. Origino1 AGN, Operocioner de Guerra, toma 2. Publiccdo por El ESPQAOI, XIII, Londres, 30 de abril de 181 1, p. 28 



40. Por cuanto al objeto y punto de vista de este plan 
de operaciones, no es otro que la manutención de nuestra 
santa relig-ión y sus dogmas, la conservación de nucstra liber- 
tad y el alivia de los pueblos, los declara libres de la pensión 
de tributo; excnto, asimismo, del gravamen que infiere el es- 
tanco de pólvora, naipes y papel sellado, dejando el tabaco 
en hoja, labrado y polvo, bajo el sistema que ha girado. 

50 .  Que habiendo considerado lo gravoso que era al pú- 
blico el impuesto del seis por ciento que indistintamente se 
exigía de alcabala de todo efecto, y siendo conveniente man- 
tener arbitrios para subvenir a los crecidos gastos de un  ejér- 
cito defensor y fiel custodia de la Nación, ha venido en 
moderarlo al tres por ciento en los efectos del país v al rela- . . 
cionado seis en los ultramarinos; declara dé comercio libre 
todas las bebidas que se hallaban prohibidas baio la anterior 

60. Sobre declara, como revestido de la autoridad que 
ejerce por aclamación de la Nación, declara iguales a todos 
los americanas, sin la distinción de castas que adoptó el fana- 
tismo: es consecuente que queda abolida la misera condición 
de esclavo, y libre todo el que lo haya sido como cualquiera 
individuo de I i  Nación. 

70. y último. Que debiendo concurrir cada individuo de 
par si y todos en masa a la defensa de tan justa causa, debe- 
rán [allarmarse conforme a las facultades de cada uno y cir- 
cunstancias en que nos hallamos. 

Todo lo cual he resuelto publicar por bando y fijar por 
rotulanes para que, puesto en noticia pública, nadie pueda 
alegar ignorancia ni excusar las penas que tenga a bien impo- 
ner la Superioridad por la infracción de cualesquiera de los 
ya relacionados articulas, tendréis10 entendida para su pun- 
tual y debida cumplimiento. 

Tlalpuxahua, octubre 23 de 1810. 
Licenciado Ignacio Rayón. 

Don Miguel Hidalgo, Generalisirno de América 

Desde el feliz momento en que la valerosa Nación Americana 
tomó las armas para sacudir el pesado yugo que por espacio 
de cerca de tres siglos la tenia oprimida, uno de sus principa- 
les objetos fueextinguir tantas gabelas con que no podían 
adelantar en fortuna; mas como en las urgentes y críticas cir- 
cunstancias del tiempo no se puede conseguir la absoluta 
abolición de gravámenes, generoso siempre el nueva gobier- 
no, sin perder de vista tan altos fines que anuncian la prospe- 
ridad de los americanos, trata de que éstos comiencen a 
disfrutar del descanso y alivio, en cuanto lo permita la urgen- 
cia de la Nación, por medio de las declaraciones siguientes, 
que deberán observarse coma ley inviolable. 

Que  siendo contra los clamores de la naturaleza el ven- 
der a los hombres, quedan abolidas las leves de la esclavitud. 
no sólo en cuanto al tráfico y comercio que se hacia de ellos, 
sino también por lo relativo a las adquisiciones; de manera 

que, conforme al plan del reciente gobierno. ~ u e d e n  adquirir - 
para si como unos individuos libres, al moda que se observa 
en las demás clases de la república; en cuya consecuencia, su- 
puestas las declaraciones asentadas, deberán los amos, sean 
americanos o europeos, darles libertad dentro del término de 
diez días, so la pena de muerte que por inobservancia de este 
articulo se les aplicará. 

Que ninguna de los individuos de las cas ta  de la anti- 
gua legislación, que llevaban consigo la ejecutoria de su envi- 
lecimiento en las mismas cartas de pago del tributa que se les 
exigía, no lo paguen en lo sucesivo, quedando exentos de una 
contribución tan nociva al recuiiirndable vasallu. 

Que siendo necesario de parte de éste alguna remunera- 
ción para los forzosos costos de guerra, y otros indispensables 
para la defensa y decoro de la Nación, se contribuya con un 
dos par ciento de alcabala en los efectos de la tierra y con el 
tres en los de Europa, quedando derogadas las leyes que esta- 
blecían el seis. 

Que supuestos los fines asentados de beneficencia y 
magnanimidad, se atienda al alivio de los litigantes, conce- 
diéndoles para siempre la gracia de que en todos sus nego- 
cios, despachos, escritos, documentos y demás actuaciones 
judiciales y extrajudiciales, se use del papel común, abrogán- 
dose todas las leyes, cédulas y reales órdenes que establecie- 
ron el uso del sellado. 

Que a todo sujeto se le permita francamente la libertad 
de fabricar pólvora, sin exigirle derecho alguna, como ni a 
los simples de que se compone; entendidos si, de que ha de 
ser preferido el gobierno en las ventas que se hagan para el 
gasto de las tropas; asimismo, deberá ser libre el vino y 
demás bebidas prohibidas, concediéndaseles a todos la facul- 
tad de poderlo beneficiar y expender, pagando si, el derecho 
establecido en Nueva Galicia. 

Del mismo modo serán abolidos los estancos de todas 
clases de colores, las demás extracciones de bienes y cajas de 
comunidad, y toda clase de pensiones que se exijan a los in- 
dios. 

Por último, siendo tan recomendable la protección y 
[ilegible en el original] de la siembra, beneficio y cosecha del 
tabaco, se les concede a los labradores y demás personas que 
se quieran dedicar a tan 'importante ramo de agricultura, la 
facultad de poderlo sembrar, haciendo tráfico y comercio de 
él; entendidos de que los que emprendieron con eficacia y 
empeño este género de siembra, se harán acredores a la be- 
neficencia y franquezas del gobierno. 

Y para que llegue a noticia de todos y tenga su debido 
cumplimiento, mando se publique por Bando en esta capital 
y demás ciudades, villas y lugares conquistados, remitiéndo- 
se el corriente número de ejemplares a los tribunales, jueces 
y demás personas a quienes corresponda su inteligencia. 

Dado en la ciudad de Guadalajara, a 29 de noviembre 
de 1810. Miguel Hidolgo y Costilla. 



Plan de paz y plan de guerra del Dr. José María Cos, 18121 

Indudablemente que uno de  los periodistas insurgentes mas notables, fue el 
padre José María Cos, cura de San Cosme. Comisionado por el intendente de  

Zacatecas, e l  conde de Santiago de la Laguno, para pasar el campo insurgente 

con el f in  de  entrevistarse con el cabecilla Rafael Iriarte, fue recibido por los 

rebeldes con gran simpatía. Mas tarde decidió ofrecer sus servicios a la Junta 

de Zitácuoro. Destruida esto población por las fuerzas de Calleia, Cos se 

refugió con la junta en Sultepec donde elaboró sus famosos "Planes", mismos 
que circularon en la Nueva Espoño y en Europa. Cos fundó el periódico 

Ilustrador Nacional en Sultepec; a falta de  imprenta. Cos laboró personalmente 

los tipos de madera y sustituyó la tinta por onil. 

Los "Planes" de Cos son uno mezcla de  declaración de  principios 

insurgentes, lista de  objetivos y medios para alcanzarlos. Si el Plan de Paz no 

era aceptado por el enemigo, el Plan de Guerro proponía se guardasen un 

mínimo de principios comunes: lealtad a Fernando VII, respeto a l  derecho de 

gentes y de guerra. Los prisioneros deberían ser conservados como rehenes 

para su canje y debería evitarse el inútil derramamiento de  sangre, sobre todo 

e l  entrar violentamente en poblaciones indefensas. 

Dichos "Planes" fueron insertados en un manifiesto titulado De la  Nación 

Americana a los Europeos habitantes de  este continente. El virrey mandó 

quemar estos documentos por mono de  verdugo el 7 de abril de 1813.? 

Plan de  Paz 

Princtpioi nalurnl~i  y lelfalei en gur .se/unlin 

1. La soherania reside en la masa dc la nacion. 2:  España y 
América son partes integrantes de la monarquia, sujetas al 
rey, pero iquales entre si y sin dependencia ó subordinación . . 
dc una respecto dr la otra. 3:  Mas derecho tiene la Amirica 
f iel  para convocar córtes y llamar reprcscntantes de los pocos 
patriotas de España contagiada de infidencia; que Esparia 
llamar de América diputadr~s, por medio de los qualis nunca 
podemos estar dignamrntc representados. 4: Ausente el so- 
berano ninaun derecho tienen los habitantes de la Peninsula . 
para apropiarse la suprema porestad y representarlo e n  estos 
dominios. 3: Todas las autoridades dimanadas de este oriaen . 
son nulas. 6: El conspirar contra ellos la nation americana. 
ripugnando someterse á un  imperio arbitrario, no es mas 
que usar de su derecho. 7:  Léxos de ser esto un delito de lesa 
Magestad (en caso de serlo, será de lesos gachupines, que no 

son magestad), es un servicio digno de reconocimiento al 
rey, y una satisfacción de su patriotismo qué S.M. aprobaría 
si estuviera presente. 8: Despues de la ocurrido en la Penin- 
sula y en este continente desde el trastorno del trono, la 
nacion americana es acreedora á una garantia para su seguri- 
dad, y no pucde ser otra que poner en execucion el derecho 
que tiene de guardar estos dominios á su legitimo sóberano 
por si misma, s i n  intervención de gente europea. 

De tan incontr~rtabler principioi re dcduccn estor jwtas prctenrioncr 

1: Que los, europeos resignen e l  mando y la fuerza armada 
en un congreso nacional é independiente de Espaca; repre- 
sentativo de Fernando séptimo, que afiance sus derechos en 
estos dominios. 2:  Que los europeos queden en clase de ciu- 
dadanos, viviendo baxo la proteccion de las leyes sin ser per- 
judicados en s u s  personas, familias ni haciendas. 3: Que los 
europeos actualmente empleados, queden con los honores, 
fueros Y ~rivileeias v can aleuna Darte de las rentas de sus . . - .  - .  
respectivos destinos; pera sin el exercicio de ellas. 4: que de- 
clarada y sancionada la independencia se echen en olvido de 

' El Dr. Cor difundió los pianer en Ei iiurtrador Americano del 10 pendenc io  de M4xico. (México, FCE, de próxima oporición). 
de junio de 1812. Ei Esparlo1 lar dio o conocer en Inglaterra, José Lorenzo Corrio, Decreto número 19 (México, 1946) p. 51 
Véase Guodalupe Jiménez Codinach. Gran Bretoila y la t n d e ~  



una y otra parte todos los agravios y acontecimientos pasa- 
dos, tomandose á este fin las providencias mas activas, y to- 
dos los habitantes de este suelo asi rriollus como europeos 
constituyai indistintamcnte una  naciún de ciudadanos arric- 
ricanos vasallos de Fernando sGptimo, erriprñados en promo- 
ver la felicidad pública. 5: Que en tal caso la America podrá 
contribuir á las pocos espaiioles rmprñadus en sostener la 
guerra de España, con las asignaciones que el congrcso na- 
cional imponga, en testimonio de su haternidad con la I'e- 
ninsula, y de que ambas aspiran á un mismo fin. 6: Q u e  los 
europeos que quieran expontaneamrnte salir del reyno, ob- 
tengan pasaporte para donde mas les a<:omode; pero en esc 
caso los empleados antes nu percibirán la parte dc rentas ~ u C  
se les asignare. 

P l a n  d e  G u e r r a  

1 .  La suerra entre hermanos y conciudadanos no rlrbc scr 
mas cruel que entre naciones entrangeras. 2: 1.0s dos par- 
tidos veligerantes .:w.?nocen á Frrnando séptinio los ame- 
ricanas han dado de esto prucbas evidentes, jurandolo y 
proclamandolo en todas partes, llevando su retrato por divi- 
sa, invocando su augusto nombre en sus titulos y providen- 
cias, y estampandolo cn sus monedas y dinero numerario: en  
este supuesto estriva el entusiasmo de todos, y sobre este pie 
ha caminado siempre el partido de la insurrrcciún. 1: Los de- 
rechos de gentes y de guerra inviolables entre naciones infie- 
les y bárbaras, deben serlo mas entre nosotros, profesores de 
una misma creencia, y sujetos á un mismo soberano y á unas 
mismas leyes. 4: Es opuesto á la moral cristiana proceder por 
odio, rencor ó venganza personaL.5: Supuesto que la espada 
haya de decidir la disputa, y no las armas de la racionalidad 
y prudencia por convenios y ajustes concertados sobre bases 
de la equidad natural, la lid debe continuarse del modo que 
sea menas opresivo á la humanidad demasiado afligida, para 
dexar de ser objeto de nuestra mas tierna compasion. 

De oquc IL dcdurm noturolrnenfc errar justas p~elensionrs 

1 .  Que los prisioneros no sean tratados como reos de lesa rna- 
gestad. 2: Que á ninguno se sentencie a muerte ni se des- 
tierre por esta causa; sino que se mantengan todos en 
rehenes para su canse. 3: Que no sean incomodados con gri- 
llos ni encierros; sino que siendo esta una providencia de me- 
ra precaucion, se ponga sueltos en parage donde no 
perindiquen las miras del donde se hallan arrestados. 
4: Que cada una sea tratado segun su clase y dignidad. 5: 
Que no permitiendo el derecho de guerra la efusion de san- 
gre, si no en el actual exercicio del combate, concluido este 
no se mata á nadie, ni se hostilize á los que huyen ó rinden 
las armas, sino que sean hechos prisioneros por el vencedor. 
6: Que siendo contra el mismo derecho y contra el natural, 
entrará  sangre y fuego en las poblaciones indefensas, ó asig- 
nar par diezmos 6 quintos personas del pueblo para él de- 
guello, en que se confunden inocentes y culpados, nadie se 
acusa b a o  de severisimas penas, á cometer este atentado ho- 
rroroso que tanto deshonra á una nacion cristiana y de buena 
legislacian. 7: Que no sean perjudicados los habitantes de los 
pueblos indefensos par donde transiten indistintamente los 
exércitos de ambos partidos, 8: Que estando ya á la hora de 
esta desengañado todo el mundo á cerca de los verdaderos 
motivos de la guerra, y no teniendo lugar el ardid de enlazar 
esta causa can la de religion, como se pretendía al principio, 
se abstenga el estado eclesiastico de prostituir su ministerio 

con declamaciones, sugestiones, y de otros qualesquiera mo- 
dos, conteniendose dentro de los limites de su inspección; y 
los tribunales eclesiásticos no entrometan sus armas vedadas 
r n  asunto puramente de estado, que no les pertenece; pues 
de lo contrario abaten scguramcnte su dignidad, como está 
demostrando la rxpiriencia. y exponen sus decretos y c e n s u ~  
ras á la mofa, irrisian y desprecio del pueblo, que cn masa 
está ansiosamente dcseando el triunfo de la pátria; entendi- 
dos dc que en este caso no seremos responsables de las resul- 
tas por partc de los pueblas entusiasmados par su nacion; 
aunque por la nuestra protestamos desde ahora para siemprc 
nuestro respeto y veneracion profesada á su caractrr y juris- 
diccioii en cosas propias á su niinistrrio. 9: Que siendo rste 
uii ncsoriu dc la niayor importancia que consagre á todos y 
á cada uno de los habitantes de este surlo indistintamente, 
se publique rste manifiesta y sus proposiciones por medio de 
los periódicos de la capital del reyno, para que el pueblo con 
puesto de americanos y europeos, inferido de lo que mas le 
interesa, indique su voluntad, la que debe ser la norma de 
nuestras operaciones. 10: Que cn caso de no admitirse nin- 
guno de los planes, se observarán rigurosamente las represa- 
lias. 

Ved aquí hermanos y amigos nuestras las praposicionrs 
religosas, fundadas en principios de equidad natural, que os 
hacemos consternados de los males que afligen á la nacion: 
en una  mano os presentamos el ramo de oliva, y en otra la 
espada pero no perdiendo de vista los enlaces que nos unen, 
teniendo presentr: que por nuestras venas circula sangre eu- 
ropea; y que la que actualmente está derramandose con 
cnorrne detrimento de la monarquia, y con el objeto de man- 
tenerla íntegra durante la ausencia de nuestro soberano, toda 
rs española. ¿Que impedimento teneis que sea justo para 
examinar nuestras proposiciones? (Con que podreis coho- 
nestar la terca obstinacion de no querer oirnos? ¿Somos aca- 
so dc menos condicion que el populacho de un solo lugar de 
España? ,vosotros sois de superior gerarquia á la de los re- 
ves? Carlos tercero descendio de su trono Vara oir á un olebe- 
yo que llevaba la voz del pueblo de Madrid. A Carlos quarto 
le costó nada menos que  la abdicación de la corona el tumul- 
to de Aranjucz: ¿y solo á los americanos cuando quieren ha- 
blar á sus hermanos, en  todos iguales á ellos en tiempo en 
que no hay rey, se les ha de contestará balazos? No hay pre- 
testo con que podais honestar este rasgo del mayor despo- 
tismo. 

Si al presente que os hablamos por última vez, despues 
de haberlo procurado infinitas, reusais admitir alguno de 
vuestros planes, nos quedará la satisfacción de haberoslos 
propuesto en cumplimiento de los mas sagradas deberes que 
no saben mirar can indiferencia los hombres de bien. De este 
moda quedarémos vindicados á la faz del orbe, y la paste- 
ridad no tendrá que echarnos en cara procedimientos irre- 
gulares: pero en tal caso acordaos que hay un supremo 
severisimo juez. á quien tarde ó temprano habeis de dar 
cuenta de vuestras operaciones, y de sus resultas y reatos es- 
pantosos, de que os hacemos responsables desde ahora para 
quando el harpon de crueles remordimientos clavado en me- 
dio de una conciencia despejada de preocupaciones, no dexe 
lugar mas que á vanos y estériles arrepentimientos: acordaos 
que la suerte de América no está decidida: que las armas no 
siempre os favorcceran; y que las represalias en todo tiempo 
son terrible. Hermanos, amigos y conciudadanos, abraze- 
manos y seamos felices, en vez de hacernos mutuamente des- 
dichados. = Dr. JoscjMarla Coi. 





P r o s p e c t o  o b o s q u e j o  de  Plan (Plan d e  Pacificación) del r e a l i s t a  Féllx M a r í a  

Ca l l e ja ,  México ,  10 de  f e b r e r o  de  1812' 

Quizá u n o  de los m á s  in te l igen tes  militares de la g u e r r a  de  la I n d e p e n d e n c i a  

f u e  Cal le ja .  Los m e d i d a s  militares q u e  p resen ta  e n  e s t e  informe,  p a r a  

reorgan izor  el r e i n o  d e s p u é s  de un a ñ o  y m e d i o  de insurrección, d ie ron  fruto .  

al grado d e  q u e  p a r a  1815 la insurgencia  e s t a b o  d e r r o t o d a  militarmente. Lo 
q u e  Ca l l e ja  n o  p u d o  lograr f u e  o p a g o r  el legí t imo deseo d e  la mayor ío  de  la 
pob lac ión  por convert i rse  e n  u n o  Nación i n d e p e n d i e n t e  y s o b e r o n a .  

INFORME 

Del General Callejas, Intitulado 

Ind i ror ión  iohre el actual Eslado de lo In iur ie r< iún .  moúi 
que nor couia, g rnedzo de ionleneri<i. 

La insurrección presenta en el día un  estado diftrentr del d r  
su origen, aunqur conscrva su caracter. Ha ccsadu la fasci- 
nación, y tudas las personas honradas la detesran; perci por 
~ l e s ~ r a c i a  permanecen en ~ l l a  muchos crimiriales escapadi~s 
de las carcelrs, muchos militares de ignorantes seducidos y 
muchos miserables que, no teniendo mrdiua de subsistir, se 
ven precisados á unirse á ellos: de que resulta que  un  exam- 
bre de bandidos esparcidos en  grandes y pequcñas partidas, 
por todo el reyno hasta sus Últimos rincones, hostilizan las 
campiñas, roban las haciendas, interceptan los caminos ó in- 
trrrumpcn los giras del comercio, reduciendo á una especiv 
de bloqueo las mismas capitales que ocupamos. 

Las tropas los persiguen con muchos trabajo, mucho 
riesgo y poco fruto. Ellos las cargan quando son muy supe- 
riores y les huyen quando no lo son tanto como necesitan: 
para lo que tienen la ventaJa de su mucha caballeria: de los 
fragosos terrenos rn que se situan de la indisciplina que los 
liberta de retiradas ordenadas, y de la facilidad de subsistir 
dcl pillage. 

Nuestro plan de pacificacion s r  indica y aun se manifies- 
ta por el mismo estado de la insurreccion. El debe d i r i~ i r s r  
á preca\.er, ó á disminuir, á lo menos, los males que nos 
afligen, esto es, á ordenar y reunir nuestras tropas que dis- 
persas, se desaparecen por la fatiga, la desercion, y la enfer- 
medad: á situarlas de modo que sin arruinarlas con correrias 
poco fructuosas. vuedan vroteqer la aqricultura. activar el . 
comerciu y la mincria: á mantener lihre la correspundencia 
pública y á oryanirar los pueblos política y militarmente d r  
modo que  cada u n o  pueda defcnder su trrritorio i1 auxilio de 
las divisiones que a cstc fin se destinan 

1.0s rnrdios drhrn ser, por ahora, no solamente los más 
iidequados, sino tambien los mas sencillos y facilcs de verifi- 
car.  1.a compliraci«n en etas circunstancias, y la dificultad de 
hallar en los pueblas sueetos capaces de reducir á oractica rc- 

u 

~larncntos diticles, nos rnvolveria acaso en mayores males 
quc  los que sufrirrios. 

Siguiendo istc systema, soy de opinion que las tropas 
con que contamos dispues d r  guarnecida la capital, se divi- 
dan en  dos exrrcitos. al cargo, cada uno de un  gefr prudente 
que  inspire confianza á los pueblos, destierre odiosas rivali- 
dadcs y resentimientos, y n u  carezca de los conocimientos 
militares que exigen las circunstanciai. 

El uno de estos exercitos se dirigira al norte, y el otra 
al sur de la capital, batiendo y dispersando, antes de situarse, 
qualquier cuerpo enemigo que por su numero ú opinion ha- 
ga necesaria ésta medida, estableciendo despues su quartel 
e n r l  punto mas á proposito para llenar sus fines que deberan 
ser iguales en ambos. 

Estos gefes recibiran instrucciones uniformes del Exrno. 
Sr. Virey, tan claras y precisas sobre todos los objetos que 
ninguna duda ni dificultad tengan el llenarlas las que trasla- 
daran en la parte que les toque á los comandantes de lar divi- 
siones que destinaren, segun se dira; con lo que en todo el 
reyno se hara sentir al miirno tiempo un impulsa de reorga- 
nizacion y arredo de reconciliacion y de seguridad, quedes- 
tniirá la arbitrariedad. el diseusto Y la anarauia aue san " . . 
consequencias del verdadero estado en que se hallan la ma- 
yor parte de los pueblos. 

Este gefe superior del reyno recibirá cada semana un dia- 
rio de lo que en ella haya executado cada exercito, que, al 
mismo tiempo que para dictar providencias, sirva tambien 
para satisfacer al público. Se entenderá con estos dos solos 
gefcs en los asuntos de guerra, les dará sus órdenes, y se 
evitará la multitud de noticia poco exactas comunicadas por 
personas de cuya fidelidad ó talento no siempre se está se- 
guro. 

Publicado par El  Erponol, Londres, No XXIX, (30 septembre 
1812) 385-389 



En el quartel general se estableceran las hospitales que, 
dispersos ahora en casi todas las ciudades del reyno, originan 
muchos gastos, causan embarazos, se asiste mal al saldado 
que por vivir en libertad, permanece en ellas mas tiempo de 
el que debiera, vende sus prendas y de necesidad contrahe vi- 
cios que rebaxan la disciplina. En el mismo quartel general 
se instmiran los reclutas, y se estableceran las talleres de re- 
composicion de armas, los repuestos de municiones, viveres, 
vestuarios con que ahora se ve precisado á cargar el exercito 
en mas de 1,  100 mulas, cuyos gastos de fletes tambien se 
economizaran en la mayor parte, aplicandalas a la conduc- 
ción de platas y efectos del rey y de particulares. 

El podria ser tambien el deposito de los de una y otra 
pertenencia, y desde él podrian remitirse á los puntos de su 
destino, saliendo de la capital del reyno los dias primeros de 
cada mes un convoy custodiado par un cuerpo de 100 á 500 
hombres de á caballo, que costearia una pension sobre los 
mismos efectos, y que los generales respectivos crearian, 
arreglarian y constituirian de modo que alejase toda descon- 
fianza en los puntos de su destina. 

Distribuidas los efectos del rey v de  articulares remiti- . .  . 
das de la capital, se recihiran en el mismo quartel general los 
de tierra-adentro. las platas Y los caudales Que conducira la . . 
misma escolta á la capital, procurando llegará ella a fines de 
cada mes. 

Cada exército subsistira del producto de las rentas del 
pays que cubra, singularmente de la de tabacos, y remitira 
el sobrante á la capital. 

En el quartel general no subsistiran mas tropas que las 
indispensables para llenar sus fines: las restantes se dividiran 
en tantas divisiones como permita su número, y exiga la ne- 
cesidad, extendiendolas, replegandolas, á reuniendolas se- 
gun convenga para que todas obren con apoyo, y se eviten 
desgraciados sucesos. A cada una se le asignara un departa- 
mento en el que el comandante que lo fuere de ella se acupa- 
ra en establecer los reglamentas sencillos que á este fin deben 
formarse; en perseguir las gavillas, en limpiar las caminos, 
y proteger la agricultura. 

El exército del norte, por medio de sus divisiones, fuer- 
zas urbanas de los pueblos, haciendas y demas recursos del 
pays, mantendra libre la comunicacion desde San Juan del 
Rio á Valladolid, Guadalaxara, Zacatecas, &c. y desde el 
mismo San Juan del Rio podra asignarle la guarnicion de 
ella misma, y en caso de que, por falta de tropa, no pueda 
verificarlo, jamas podran ser intermmpidos los convoyes 
mensuales. 

El exército del sur mantendrá libres por los mismas me- 
dios los caminos de Vera Cruz a México, cuyos objetos se lle- 
naran mas ó menos cum~lidamente seeun la mayor ó menor 

u 

fuerza disponible, siendo indispensable que las de todas las 
provincias 4 u i  á cada exército se le asienen esten á sus órde- 
nes inmediatas. 

Cada uno de los generales tendra sumo cuidado de no 
permitir que en su territorio permanezcan eavillas. que. de- - . . 
xandolas por algun tiempo, amenazen á sus divisiones, y 
ofrezcan dificultades en su destmccian. Pero como podran 
reunirse a largas distancias, siendonos imposible cubrir un  
pays extenso y contaminado, será de su cargo el atacarlos en 
qualquier parage, ó el de impedirá la menas (si hubiese para 
lo primero dificultades invencibles) que no se introduzcan en 
el pays que debe producirnos los recursos y medios de suhsis- 
tencia; sin cuya conservacion las victorias mismas aceleran 
nuestra ruina. 

El tiempo estrecha: la cosecha del ano pasado ha desa- 
parecido por el desorden de la mayor parte, y de aqui á das 
meses será muy dificil el tránsito de las tropas, y casi im- 
posible el de la caballeria. Los pueblos y haciendas estan asa- 
ladas: en muy pocas se encuentran algunas semillas, y en 
ninguna ganados para la proxirna siembra: de que se sigue 
la impasibilidad de verificarla, si, eii el corto tiempo que res- 
ta para disponer las sementeras, no se toman las medidas 
mas exactas de seguridad. 

La renta de Alcabala nada produce estando cama está 
paralizado el comercio: la del tabaco muy poco, por la difi- 
cultad de conducirlo y espenderlo: la minera padece atrasos 
que necesitan dehahilitación. Para repararlos el particular 
comerciantes, minero, Ú agricultor que ha sufrido pérdidas, 
quebrantos y extravios en la revolución, y que su g-iro esta . . - 
parado, apenas tiene para vivir; y como estos son los mismos 
canales por donde el estado recibe a los medios de subsistir, 
si muy pronto no se destmyen, es casi infalible que la miseria 
consiga lo que no han podido las formidables armas de los 
rebeldes. 

Este es el aspecto en que yo veo las cosas, y el prospecto 
á bosquexo del plan, que acaso ampliado ó rectificado podrá 
precaver, reparar 6 disminuir los males que experimenta- 
mos, ú los mayores que nos amenazan; pero él necesita de 
un examen profundo y pronto. El asunto de que se trata da 
pocas treguas, y es el mas importante de quantos pueden 
presentarse á la direccion, é inspeccion de los miserables 
mortales. La imaginacion se pierde en el cúmulo de los que 
pueden producir un mal systema, que acaso con la medita- 
ción y el sincero deseo del acierto, que a todos nos conduce, 
podremos evitar. -Mexico 10 de Febrero de 1812.- Exma. 
Sor: Felix Calleja. 



Plones Políticos (1812)t 

El uso de la palabra "Plan" es frecuente en los documentos insurgentes, pero 
aún no significa, en 1812, un proyecto de sistema constitutivo de Nación, sino 
más bien, parece que "planes políticos" significaba medidas para aniquilar el 
poder gachupín. Distingue el documento el ámbito político del militar y sugiere 
uno verdadera guerro de devastación para mermar al contrario, quizá fue una 
de las propuestas elaboradas por la sociedad secreto de Los Guadalupes. 

Planes políticos que deben observarse 3a. Se deben quemar públicamente todos los efectos ul- 
tramarinos que SP hallen en los lugares que ocupen nuestras 

o lo letra con una c i e p  confianza para concluir/rlir y armas, bien sea de quinquillería, mercería, etc., especial- 

pron¿arneaie lo in.rurrccción de Américo. mente los de puro lujo, a excepción de aquellos que se juz- 
wen precisos para la subsistencia y vestuario de las tropas 

[1812] '  y demás funciones de la guerra, como fierro, acero, etcétera. 

No se puede negar que a los heroicos Hidalgo y Allende de- 
bemos todos los americanos los primeros crepúsculos de 
nuestra libertad; pero es preciso confesar de buena fe y sin 
preocupación, que por falta de nociones del sistema europeo 
y del carácter de los naturales de estos países, se han cometi- 
do innumerables errores que todavía ~ u e d e n  enmendarse 
con buen éxito, si se observan al ~ i c  de la letra y con todo 
rigor las siguientes mrdidas politicas: 

l a .  Todo el plan fundamental de los gachupines en esta 
guerra, consiste en destruir o por lo menos en disminuir en 
gran parte a los criollos, para conservar ilesas sus posesiones 
raíces y sus caudales, que consisten en los giros de agriculiu- 
ra y comercio. De este principio se sigue, que el plan dc los 
americanos debe contraponerse, estudiando el modo de ani- 
quilar las posesiones de aquéllos, para conservar ilesas las 
personas de sus compatriotas, quienes libres de sus enemi- 
gos, puedan reponer con mayores ventajas dentro de un año, 
cuantos daños hagan ahora en las poblaciones y fincas de to- 
das clases. 

2a. El mismo sistema, y con igual rigor debe llevarse con 
todo vecino rico, sea gachupín o criollo; parque en el gobierna 
tiránico que tan sólo castiga la pobreza y la tontera, logren los 
hombres acaudalados la impugnidad de sus pasiones y vicios, 
que es cuanto puede apetecer la cormpción del corazón huqia- 
no; y así se deben tratar como a enemigos de la nación y como 
a unos verdaderos egoístas, toda clase de ricos, sin distinción 
de origen, ni calidad, despojándoles de sus intereses. Por aho- 
ra, para resanirles en mejor ocasión, sirviendo de fondos a la 
caja militar nacional. 

4a. En esta regla general, no tan solamente deben com- 
prenderse las muebles, alhajas y dinero de los particulares 
pudientes, sino también de parroquias y templos, dispanien- 
do las ánimos de los pueblos con exhortaciones y proclamas 
en que se les haga ver por los eclesiásticos que estas medidas 
se toman para libertar los sagrados bienes de la iglesia, de las 
sacrílegas manos del ateísta Venegas, del asesino Calleja, y 
de sus infames satélites, según lo practicaron en Zitácuaro, 
Cuautla y otros muchos lugares, cuya memoria está bien re- 
ciente. 

5a. De todos estos embargos y secuestros, se debe hacer 
un  fondo divisible por mitades: la una  para las arcas naciona- 
les, y la otra deberá prarratearse entre los soldados de las res- 
pectivas expediciones, cuidando que nadie [se] enriquezca en 
lo particular y de que todos queden socorridos en lo general. 

6a. Deberá publicarse un bando en que entusiasmando 
a las tropas con la energía posible, se concedan a todos los 
que militaren bajo las banderas americanas, las altas preerni- 
nencias de defensores de la patria, que consistirán en la per- 
fecta igualdad de derechos, reputándose por ciudadanos de 
primer arden para obtener todos los empleos a que se hagan 
acreedores por su valor, aptitud y mérito. 

7a. Las represalias se han de observar con la mayor rigi- 
dez, sin que haya indulgencia en esto, porque así lo exige la 
crítica situación en que nos hallamos, y la tiranía original del 
gobierno europeo, pues por nuestra piedad se han confiado 
demasiado los gachupines, obrando con s e p r a  confianza. lo 
que no hubieran emprendido si hubiéramos sido inflexibles 
con ellos desde los principios. 

1 Tomador de Lo Independencia de Mexico Textos de su Hirforio. Razones que confirman las anteriores medidas políticas, 

1 :  219-223. El documento original re encuentra en AGN, opera que ~ o d r á n  reducirse a un reglamento por el orden de Ins su- 

cioner de guerra, tomo 261. folr. 174-177. cesos que ahora no pueden preverse. 



Si el invicto general del Sur hubiera, desde su ingreso 
a Cuautla, antes del ataque de Calleja, demolido y arrasado 
todos los ingenios de azúcar que rodean aquel distrito, se 
puede asegurar con juramento, que el triunfo de los america- 
nos hubiera sido indefectible. Va la prueba concluyente. 

Don Mastín Michaus, dueño de las haciendas de Santa 
Inés y Buenavista y de más de seiscientos mil pesos que tiene 
guardados en sus cajas, se constituyó proveedor de los ejérci- 
tos de Calleja, congraciándose con éste para que tomase rl 
mayar empeño en expeler de Cuautla a nuestras tropas. Ve- 
negas se aprovechó de esta ocasión y careciendo de dinero las 
Cajas Reales, se lo facilitó Michaus, poniendo además su 
persona, industrias y todas sus conexiones, para despachar 
dos veces a la semana los cuantiosisimos repuestos de viveres 
y municiones de todas clases, que le hubieran faltado a Calle- 
ja si no hubiera sido por esta ocurrencia. 

El pago fue bien merecido, porque se rmhocaron en 
Santa Inés y Buenavista todo los soldados de Calleia, con 
más de diez mil bestias, aniquilándolr los campos; y si el xe- 
ñar Morelos practica con anticipación esta diligencia hasta 
con las obras materiales de las fincas. se hubiera libertada de 
que Michaus hubiera auxiliado al gobierno con su dinrro, 
siendo consecuencia que hubieran rabiado las tropas de Ca- 
lleja en los campos de Cuautla, sin estos auxilios y sin forraje 
para sus bestias. 

Las producciones de todos las ingenios de tierra caliente 
consisten principalmente en azúcares, mieles y aguardientes. 
Con estos frutos de puro de lujo, que nada incluyen en la 
necesidad humana, tienen los dueiios de esas fincas (gachu- 
pines o criollos) esclavizada a la mayor parte de esos habita- 
dores; porque regularmente se extraen las panes de azúcar 
para el comercia ultramarino, y las demás esquilmos sirven 
para engrosar los caridales de los Yermos, Eguias, etc., que 
son los monopolistas de este giro. 

iCuánto provecho hubiera traido nuestra causa, y de 
cuantas traiciones se hubieran libertada nuestros heroicos 
defensores, si se hubieran destruida con oportunidad las fin- 
cas de Jalmolanga, Temisco, San Gabriel, y de toda la juris- 
dicción de Cuernavaca! Pera como ven las gachupines la 
benignidad de los c"ollos, y que en vez de destruir sus fincas . . .  . 
las dejan cultivadas luego que las desocupan nuestras t r a p ~ s ,  
nada de esto les da cuidado, y continúan con sus créditos en 
el comercio, en el seguro concepto de que sus propiedades 
permanecen intactas. 

Más de ciiico millones de pesos pueden importar las 
obras materiales y máquinas de los ingenios de tierra cal i~n-  

te, que se consideran del todo necesarias para el giro de esta 
negociación. ¿Es mucha la facilidad con que todo esto puede 
destruirse en momentos por nuestras tropas? ¿Y cuánta seria 
la dificultad que tendrían las gachupines en las presentes cir- 
cunstancias para reparar tanto daiio? Pues este es el verdade- 
ro modo con que se les ha de hacer la gucrra, reservando 
únicamente las fincas más escogidas y f~c t í fe ras ,  para semi- 
llas y alimentos de primera necesidad. 

Can mayar razón digo lo mismo de las minas. El oro y 
la plata son la causa conocida de nuestra ruina y de la domi- 
nación europea, y supuesto que está descubierta la causa del 
mal, es muy obvia el remedio. Por poderoso que sea un ham- 
bre, jamás podrá adquirir can el dinero el valor que le negó 
la naturaleza; y sí vemos que un valiente adquiere con la 
punta de su espada inmensas riquezas. 

El señor Hidalgo se hizo de doce millones de pesos en 
menos de dos meses por su intrépido valor, y esto manifiesta 
de bulto que si el dinero obra prodigios en la política, por 
media de contratos pacíficos en tiempos de turbulencias, es 
un  subalterno de la flerza, que siendo bien orpnizada y di- 
rigida, ha sido, es, y será en todo el mundo, el juez supremo 
de toda controversia. 

Finalmente, es necesario que así nuestras tropas como 
los demás vecinos de las poblaciones, se vayan empeñando 
en estas verdaderas máximas, acomodándose en su explica- 
ción los señores párrocos y d ~ m á s  personas que eligieren 
nuestros dignos generales, al carácter y talentos de los discre- 
tos y necios, para que todos se penetren de estas sentimientos, 
demostrándoles que los gachupines no tiene otra religión, ni 
otra principio de sociedad, que el sórdido interés del oro y de 
la plata; y que por lo misma deber ser nuestra máxima funda- 
mental aprrriar i I  mérito que ellos desprecian, despreciando 
la venalidad, la intriga y el cohecho que ellos tanto aprecian 
para su engrandecimiento é insaciable codicia. 

En cuanta a los planes militares, es digna de los mayores 
elogios, la táctica observada por el señor Marelos en Cuautla 
especialmente por lo que mira a la Darte polémica. Quiera .- 
Dios que a los dcsveloa de este héroe y de los demás generales 
que obran en el Eiército del Norte. correspondan las sabias 
prov~dencias de lur nrnr.mérii<>r ~iu<lñrlano\ que  cumpginrn 
13 Suprema )unta Sa<ii.nal. v piriitiildridiid Iñ risi<li*i. . 
ma disciplina y subordinación de las \,alientes tropas de 
América, que vienen a ser el cimiento o piedra angular de to- 
do edificio. 



Plan del Ilustrador Americano de Jos6 Marla Cos (1812) 

El Dr. José Moría Cos fundó el periódico el llustrodor Nacional, al cumplirse 
un ano y dos meses de lo desaparición del Despertador Americano. primer 
periódico insurgente. El llustrodor Nacional salió en Sultepec, el 11 de abril 
de 1812 y el último número fue publicado el 16 de mayo. Sólo aparecieron 
cuatro números. A falta de imprenta, el empenoso periodista labró de su 
propio mono tipos de modero, con los cuales confeccionó el llustrodor 
Nacionol. 

Uno vez que lo sociedad secreta de Los Guodolupes, protectora de los 
rebeldes, consiguió tipos de imprenta y se los hizo llegar o Cos, este preparó 
el Ilustrador Americano, del cual salieron 38 números. 

Más que un "plan" es uno declaración de principios, una explicación de 
motivos que llevan o Cos o publicar el periódico. Cabe recalcar que era muy 
común, por entonces, proclamar un plan de publicación en el primer número 
o en un prospecto especial. 

PLAN DEL ILUSTRADOR AMERICANO 

[Invitando a la revolución]' 

Cada día se aumenta nuestra felicidad. Ya visteis, america- 
nos, unos caractéres formados por nuestra industria en me- 
dio de las turbulencias de la guerra mas activa; pero las 
dulces emociones de vuestro regocijo se mezclaban sin duda 
con el desconsuelo de que su poca claridad costaba trabajo 
a los lectores, y no progresaba con la rapidéz que deseabais 
el conocimiento de nuestra causa. Tributad rendidas gracias 
al Todopoderoso á vista de la letra clara y hermosa que se 
os presenta: con ella podemos estampar muchos volumenes 
que demuestren á la faz del orbe la justicia, la necesidad y 
los nobles objetos de nuestra revolucion. Verían nuestros 

tiranos que el dogma católico, las maximar adorables del 
evangelio, el derecho natural de gentes y de guerra, y las le- 
yes positivas san la norma indefectible de nuestras operacio- 
nes. El sistema justo y bondadoso que sostenemos en nuestra 
gloriosa lucha, no se aver@enza de comparecer ante sus mis- 
mos antagonistas: nuestra conducta es muy diferente de la 
que observa el intrusa gobierno de México: nada tenemos 
que ocultar. Leanse en buene hora nuestros papeles por to- 
dos los habitantes del mundo; en ellos se norara que los de 
nuestros enemigos circulan libremente entre nosotros sin te- 
mar de que su contenido produzca otra efecto en nuestros co- 
razones que el confirmarlos en sus patrióticos sentimientos, 
los que no podrán sufocar nuestms opresores con su ridícula 
providencia de entregar á las llamas nuestros escritos; esta- 
mos persuadidos de que es incombustible la verdad, y de que 
si el fuego puede tener sobre ella algun influxo, es solo para 
acrisolarla é inflamar nuestros ánimos reproduciendola con 
mas energia. 

Ilurtrodor Americono, 1812. La Independencia de MBxico Tex- 
tos de su Hirloria Vol. I MBx. 1985. 
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Plan o prospecto del Semanario Patriótico Amoricono (1812)' 

Andrés Quintana Roo, periodista insurgente, presenta al público lector lo 
oparición del Semonorio Patriótico Americono (1812). en una pequeiia 
introducción a la que denomino "Plan de este periódico", es decir, propósitos 
y contenido del nuevo órgano de difusión insurgente. El  anterior /lustrador 
Americano quedaría reservado para los partes oficiales y noticias de los 
ejércitos insurgentes. El nuevo semanario se deaicabo a explicar principios 
políticos y de derecho. Pide Quintana Roo a sus lectores le envíen 
contribuciones paro lo ilustración del público y paro complemento de nuestro 
"Plan".2 

Plan de este periódico" ciones en que está fundada la equidad de nuestras prerensio- 
nes. 

En un tiempo en que la nacion oprimida por el intervála de 
tres siglos, pelea por conquistar su libertad, y por reintegrarse 
en el goce de sus derechos, es de suma importancia la publi- 
cacion de escritos, que al mismo tiempo que sirvan de confir- 
marla en su heroyca resolucion, manifiesten á la faz de todo 
el mundo la justicia, la necesidad y conveniencia de los moti- 
vos que la han alarmado contra la obstinacion de sus tiranos. 

A este fin se dedica el presente periódico. Su objeto no 
es otro que generalizar por medio de él los principios de la 
sana politira, y las máximas primitivas del derecho de las na- 

Nuestro ilustrador americano queda desde ahora reser- 
vado para la publicacion de partes oficiales y noticias dc 
nuestros exércitos; sin que el semanario embarace su curso 
ordinaria, ni se mezcle a tratar asuntos que excedan los limi- 
tes de su instituto. Se dará un número cada domingo, y su 
precio será regulado por la extensión de los discursos. 

Esperamos que nuestras tareas serán bien recibidas de 
la nacion, y que los sábios que la honran coadyuvarán á ellas 
remitiendonos sus producciones para ilustracion, del público 
y complemento de nuestra plan. 

' Tomando de Lo Independencia de  México, Textos de su Hkto 
ria, 1, 237. 
"Plon" e n  sentido de proyecto periodírtico. 

Smanario Polrótico Arnnirano (1812). 





puertos devuelta al propietario, deduciendo las derechos del 
pleito y la mitad de su valor, que se ha dado a los apresado- 
res, pera en medio de ésto, no debe perderse de vista que los 
decretos del Congreso, para levantar setenta y cinco mil 
hombres de tropa, con el pretexto de tomar el Canadá, son 
real y verdaderamente destinados para fomentar nuestras di- 
sensiones y para aprovechar las circunstancias que se pre- 
senten. a fin de ir eiecutando el plan que he manifestado a 
Vuestra Excelencia con respecta a nuestras posesiones, ya 
sea por medio de conquista, ya sea por el de inducirlas a que 
entren en esta confederación. 

He creído de mi deber dar a Vuestra Excelencia todas 
estas noticias, para que no perdiendo de vista unas ideas tan 
perjudiciales a la seguridad de ese precioso reino, confiado al 
celo de Vuestra Excelencia, se sirva adoptar las medidas de 
precaución que le dicte su ilustrado talento, para destruir tan 
infernales tramas, hijas de la política de Bonaparte y conna- 

turalizados ya en este suelo republicano. mas que en ninsuno 
otro de la Europa. 

El consuela que podemos tener contra tan perversos de- 
signios es, que esta administración faita de medios para ar- 
mar y mantener el ejército que ha decretado, y amenazada 
de una guerra contra la Inglaterra, retrocederá de sus pro- 
yectos siempre que en su ejecución halle la más mínima resis- 
tencia, y que sólo se contentará con emplear el medio bajo 
de la intriga, seducción, y fomento de nuestras disensiones, 
fácil de contener con una bien medida energía, para castigar 
severamente a los que se empleasen en estos manejas, y con 
una actividad infatigable para descubrirlos. 

Dios p a r d e  a Vuestra Excelencia su vida muchos años. 
Filadelfia, l o  de abril de 1812.- Excelentísimo Señor.- Be- 
sa la mano de Vuestra Excelencia su más atento servidor- 
Luis de 0nís.- Excelentísimo Señor Virrey dc Nueva Espa- 
ña. 



José Maria Morelos, Sentimientos de l a  Nación. Chilpancingo 14 de 
septiembre, 1813. 

El  más visionario de los caudillos insurgentes, y quizá el más sensible a los 
problemas sociales que aquejaban a la Nueva Esparia, no nos dejó un plan, o 
sea el documento que implica el predominio de lo rocional, de un afán 
sistematizador, de un orden o esquema para llevar a cabo una tarea 
determinada. Nos dio como herencio "sentimientos" aun más importantes que 
meras racionolizaciones. Este documento refleia mas que ol teórico del cambio 
social, al ser perceptivo que "siente" lo que hoy que ser. Los doctos y letrados 
se burlaban de lo sencillez e incorrección de los documentos de Morelos. Pero 
el pueblo los comprendio ya que más que dirigirse a la fría razón llegaban al 
corazón. Mezcla de lo tradicional con lo novedoso, Morelos sentía y palpaba 
las necesidades aunque también recogía ideas ya expuestas de 1808, 1810, 

1812. 

(Sentimientos de la. Nación) Chilpancingo, 
14 de septiembre de 1813.' 

l o  Que la América es libre e independiente de España y de 
toda otra Nación, Gobierno o Monarquía, y que así se san- 
cione dando al mundo las razone?. 

Z0 Que la religión católica sea !a única sin tolerancia de 
otra. 

3' Que todos sus ministros se sustrnten de todos y solos - 
las diezmos y primicias, y el pueblo no tenga que pagar más 
obvenciones que las de su devoción y ofrenda. 

4 O  Que el dogma sea sostenido por la jerarquía de la 
iglesia, que son el Papa, los obispos y los curas, porque se dc- 
be arrancar toda planta que Dios no plantó: ornnii  plnnlallr 
qunm non planlabli Poler meur Cclertio crodicobilur. Mal Cap. X V .  

8 O  La dotación de los vocales será una  congrua suficien- 
te y no superflua, y no pasará por ahora de 8 000 pesos. 

9 O .  Que los empleas sólo los americanos los obtengan. 

10° Que no se admitan extranjeras, si no son artesanos 
capaces de instruir y libres de toda sospecha. 

11° Que los Estados mudan costumbres y ,  por cansi- 
wiente. la Patria no será del todo libre y nuestra mientras 
na se reforme el Gobierno, aboliendo el tiránico, substitu- 
vendo el liberal. e iwalmente echando fuera de nuestro suelo - 
al enemigo español, que tanto se ha declarado contra nuestra 
Patria. 

l Z O  Que coma la buena ley es superior a todo hombre, 
las que dicte nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen 
a constancia y patriotismo, moderan la opulencia y la indi- 
gencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que 
mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y el 
hurto. 

5 O  Que la Soberania dimana inmediatamrntc del 1 3 O  Que las leyes generales comprendan a todas, sin ex- 
pueblo, el que sólo quiere depositarla en el Supremo Congre- cepción de cuerpos privilegiados; y que éstos sólo lo sean en 
so Nacional Americano, compuesto de representantes de las cuanto al uso de su ministerio. 
provincias en Igualdad de números. 

1 4 O  Que para dictar una ley se haga junta de sabios en  
b0 Que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial es- el número posible, para que proceda con más acierto y exo- 

tén divididos en los cuerpos compatibles para ejercerlos. nere de algunos cargos que pudieran resultarles. 

7' Que funcionarán cuatro años los vocales, turnándo- 15" Que la esclavitud se proscriba para siempre y lo 
se, saliendo los más antiguos para que ocupen el lugar 10s mismo la distinción de castas, quedando todos iguales, y sólo 
nuevos electos. distinguirá a un  americano de otro el vicio y la virtud. 

' Publicado por Ernesto Lernoine, Morelos. Su vida revoluciono~ 
ria a lrovdr de sus ercrilor y de ofror lestimonior de lo epoca, 
Mbxico, UNAM, 1965. 



1 6 O  Que nuestros puertos se franqueen a las naciones 
extranjeras amigas, pero que éstas no se internen al reino por 
más amigas que sean, y sólo habrá puertos señalados para el 
efecto, prohibiendo el desembarque en todos los demás, se- 
ñalando el diez por ciento. 

17O Que a cada uno se le guarden sus propiedades y res- 
peten en su casa como en un asilo sagrado, señalando penas 
a los infractores. 

18" Que en la nueva legislación no se admita la tortura. 

19' Oue en la misma se establezca vor Ley Canstitucio- - 
na¡ la celebración del dia 12 de diciembreen todos los 
vueblos. dedicado a la Patrona de nuestra Libertad. Maria 
Santisima de Guadalupe, encargando a todos los pueblos la 
devoción mensual. 

20' Que las tropas extranjeras o de otra reino no pisen 
nuestro suelo, y si fuere en ayuda, no estarán donde la Su- 
prema Junta. 

21" Que no se hagan expediciones fuera de los limites 
del reino, especialmente ultramarinas: pera [se autorizan las] 

que no son de esta clase (para] propagar la fe a nuestros he=- 
manos de Tierra dentro. 

2Z0 Que se quite la infinidad de tributos, pechos e impo- 
siciones que nos agobian y se señale a cada individuo un cin- 
co por ciento de semillas y demás efectos o otra carga igual, 
ligera, que no oprima tanto, cama la Alcabala, el Estanco, 
el Tributo y otros; pues con esta ligera contribución y la bue- 
na administración de los bienes confiscados al enemigo, pa- 
drá llevarse el peso de la guerra y honorarios de empleados. 

Chilpalcingo, 14 de septiembre de 1813. José Ma. Morelos 
[rúbrica]. 

23' Que  igualmente se solemnice el día 16 de septiem- 
bre todos los años, como el dia aniversario en que se levantó 
la voz de la Independencia y nuestra santa Libertad comen- 
zó, pues en ese día fue en el que se desplegaron las labios de 
la Nación para reclamar sus derechos con espada en mano 
para ser aida; recordando siempre el mérito del grande héro- 
e, el señor Dn. Miguel Hidalgo y su compañem Dn. Ignacio 
Allente. 

Respuestas un 21 de noviembre de 1813. Y por tanto, que- 
dan abolidas éstas, quedando siempre sujetos al parecer de 
S.A.S. 



"Plan de  Yndependenc io  de  l o  AmOrica Septentrional". Agust ín d e  I turbide 24 
de  f e b r e r o  de 1821. 

Certificado de nacimiento de  México independien te  y d o c u m e n t o  crucial e n  la 
génes i s  del "Plan Mexicano", el l l a m a d o  Plan de  Iguala represen ta  la 
combinación de varias  t endenc ias  a l g u n a s  de el las ,  contradictorias e n t r e  sí. 
Aglutina ideas  ilustradas, reformistas  del siglo XVIII, revolucionarias, l iberales, 
t radicionales  y conservadoras.  Su inmedia to  éxi to estriba e n  q u e  a p e l a  a varios  
g rupos  de  lo soc iedad  mexicana ;  e m p e r o ,  su posterior f racaso,  s e  d e b i ó  a e s t e  
intento de servir a varios a m o s  sin d a r l e  gusto a ninguno.  

Contrario a lo q u e  muchos  au tores  repi ten,  n o  e s  un d o c u m e n t o  contra  
revolucionario. M á s  bien e s  u n a  síntesis d e  la dialéctica e x p e r i m e n t a d o  desde 
1808. Recoge preocupac iones  de  los  criollos de  1808, a l g o  de  las b a n d e r a s  
insurgentes  de Hidalgo, Rayón y Morelos, fórmulas l iberales  y constitucionales 
de próceres  c o m o  Mina,  a la vez  q u e  tranquiliza a grupos  conservadores  q u e  
t e m e n  m e d i d a s  radicales  parec idas  a los t o m a d o s  por  los l iberales  e s p a ñ o l e s  
del Trienio Constitucional.  O b r a  maes t ra  de  política conciliatoria logra 
convertirse e n  b a n d e r a  de t o d o  el país; s ignif icat ivamente f u e  acompañado de  
u n a  b a n d e r a  tricolor a la m a n e r a  de la Revolución Francesa. Er róneamente  
t a c h a d o  de  e n e m i g o  de la constitución e s p a n o l a  de  1812, por el contrar io lo 
sos t iene  e n  lo q u e  se a d a p t a  a la N u e v a  EspaAa. 

Proclama de Don Agustín de Iturbide lanzada en 
Iguala el 24 de febrero de 1821' 

Americanos: 

Bajo cuyo nombre comprendo no sólo a los nacidos en 
América, sino a los europeos, africanas y asiáticos, que en 
ella residen: tened la bondad de oírme: 

Las Naciones que se llaman grandes en la extensión del 
Globo fueron dominadas par otras y hasta que sus luces no 
les permitieron fijar su propia opinión, no se emanciparon. 
Las europeas, que llegaron a su mayor ilustración y política, 
fueron esclavas de la Romana; y este Imperio, el mayor que 
reconoce la historia, asemejó al padre de la familia, que en 
su ancianidad mira separarse de su casa a las hijos y los nie- 
tos, por estar ya en edad de formar otras, y filarse por sí, con- 
servándole todo el respeto, veneración y amor, como a su 
primitiva origen. 

Trescientos años hace la América Septentrional de estar 
bajo la tutela de la Nación más Católica y piadosa, heroica 

* Fuente: M. Cuevos. El libertador. Documentos selectas de D. 
Agurtin de Iturbide. colegidor por el P...  Mbxico, Editorial Pa- 
tria, 1947, 480-[q p., pp. 192-194. 

y magnánima. La España la educó y engrandeció, formando 
esas ciudades opulentas, esos pueblos hermosos, esas provin- 
cias y reinas dilatados, que en la historia del Universo van 
a ocuDar luaar muy distinwido, aumentándose las poblacia- 

-nes y'las luces, conocidos Todos las ramas de la natiral opu- 
lencia del suelo, su riqueza metálica, las ventajas de su 
situación topográfica; los daños que origina la distancia del 
centra de unidad y viendo que la rama es igual al tronco: la 
opinión pública y la general de todos los pueblos, es la inde- 
pendencia absoluta de la España y de toda otra Nación. Así 
piensa el europeo, y así los americanos de todo origen. 

Esta misma voz que resonó en el pueblo de Dolores el 
año de 1810, y que tantas desgracias originó al pueblo de las 
delicias, por el desorden. el abandono, y otra multitud de vi- 
cios. fiió también la ouinión uública. de oue la unión zeneral . . . 
entre europeos y americanos, indios e indígenas, es la única 
base sólida en que puede descansar nuestra común felicidad. . . 
Y quién pondrá en duda que, después de la experiencia ho- 
rrorosa de tantos desastres, no hay uno siquiera que deje de 
prestarse a la unión para conseguir tanto bien? iEspañoles 
euroueos: vuestra patria es la América Dorque en ella vivís: . . 
en ella tenéis comercio y bienes! Americanos: ¿Quién de vo- 
sotros puede decir que no desciende de español? Ved la cade- 
na  dulcísima que nos une, añadid los otros lazos de amistad, 
la dependencia de intereses. la educación e idioma, y la con- 
formidad de sentimientos; y veréis son tan estrechas y tan 



poderosas, que la felicidad del Reina es necesario la hagan 
todos reunidos en una sola opinión y en una sola voz. 

Es llegado el momento en que manifestéis la uniformi. 
dad de vuestros sentimientos, y que nuestra unión sea la ma- 
no poderosa que emancipe a la América sin necesidad de 
auxilios extraiios. ¡Al frente de un ejército valiente y resuel- 
to, he proclamado la Independencia de la América Septen- 
trional! Es va libre. es va Señora de sí misma. va no reconoce 
ni depende de la España, ni de otra Nación alguna. Saludad- 
la todos como Independientes, v sean nuestros corazones bi- 
zarros los que sostengan esta dulce voz, unidos con las tropas 
que han resuelto morir, antes que separarse de tan heroica 
empresa. No anima otro deseo al Ejército, que el conservar 
pura la Santa Religión que profesamos, y hacer la felicidad 
general. Oid, escuchad las bases sólidas en que funda su re- 
solución. 

l .  La religión Católica Apostólica Romana, sin taleran- 
cia de otra alguna. 

2. La absoluta Independencia de este Reina, 

3. Gobierno Monárquico, templado por una Constitu- 
ción análoga al país. 

4. Fernando VI1 y en sus casos los de su dinastía o de 
otra reinante serán los Emperadores, para hallarnos can un 
monarca ya hecho y precaver los atentados de ambición. 

5. Habrá una junta, interín, se reúnen Cortes que ha- 
gan efectivo este Plan. 

6. Esta se nombrará Gubernativa, y se compondrá de 
los vocales ya propuestos al Señor Virrey. 

7. Gobernará en virtud del juramento que tiene presta- 
do al Rey, interín este se presenta en México y los presta, y 
entonces se suspenderán todas ulteriores órdenes. 

8. Si Fernando VI1 no se resolviere a venir a México, 
la Junta de la Regencia mandará a nombre de la Nación 
mientras se resuelva la testa que debe coronarse. 

9. Será sostenido este Gobierno por el Ejército de las 
Tres Garantías. 

10. Las cortes resolverán si ha de continuar esta junta 
o sustituirse una Regencia, mientras llega el Emperador. 

11. Trabajarán luego que se unan, la Constitución del 
lmperio Mexicano. 

12. Todas las habitantes de él, sin otra distinción que su 
mérito y virtudes, san ciudadanas idóneos para optar cual- 
quier empleo. 

13. Sus personas y propiedades, serán respetadas y pro- 
tegidas. 

14. El Clero Secular y Regular, conservado en todos sy 
fueros y propiedades. 

15. Todas los ramas del Estado, y empleados públicos, 
subsistirán como en el día. v sólo serán removidos los que se . . 
opongan a este plan, y sustituidos por los que más se distin- 
gan en su adhesión, virtud y mérito. 

16. Se formará un Ejército protector, que se denomina- 
rá de las Trcr Garantía, y que se sacrificará del primero al 
último de sus individuas, ante la más ligera infracción de 
ellas. 

17. Este Ejército observará a la letra la Ordenanza, y 
sus Jefes y Oficiales continúan en el pie que están con la ex- 
pectativa no obstante, a los empleos vacantes y a los que se 
estimen de necesidad o canvcmiencia. 

18. Las tropas de que se componga se considerarán cw 
mo de línea y lo mismo las que abracen luego este Plan; las 
que lo difieran y los paisanos que quieran alistarse, se 
mirarán como milicia Nacional, y el arreglo y forma de to- 
das, lo dictaran las Cortes. 

19. Los empleos se darán en virtud de informes de los 
respectivos Jefes, y a nombre de la Nación provisionalmente. 

20. Interín se reúnen las cortes se procederá en los deli- 
tos con total arreglo a la Constitución Española. 

21. En el de conspiración contra la Independencia se 
procederá a prisión, sin pasar a otra cosa hasta que las Cortes 
dicten la pena correspondiente al mayor de los delitos, des- 
pués del de lesa Majestad Divina. 

22. Se vigilará sobre los que intenten sembrar la divi- 
sión y se reputarán como conspiradores contra la Indepen- 
dencia. 

23. Como las Cortes que se han de reformar son consti- 
tuyentes, deben ser elegidos los Diputados bajo este concep- 
to. La Junta determinará las reglas y el tiempo necesario 
para el efecto. 

Americanos: 

He aquí el establecimiento y la creación de un nuevo 
Imperio. He aquí lo que ha jurado el ejercito de las Tres Ga- 
rantías, cuya voz lleva el que tiene el honor de distinguirla. 
He aquí el objeto para cuya cooperación os incita. No os pide 
otra cosa que la que vosotras mismos debéis pedir y apetecer: 
unión. fraternidad. orden. auietud interior, vieilancia v ho- . . " 
rror a cualquiera movimiento turbulento. Estos guerreros no 
auieren otra cosa que la felicidad común. Uníos con su valor 
para llevar adelante una empresa que por todos aspectos (si 
no es oor la ~eaueña  Darte aue en ella he tenido) debo llamar . . 
heroica. No teniendo enemigos que batir, confiemos en el 
Dios de los Ejércitos, que lo es también de la paz, que cuan- 
tos componemos este cuerpo de fuerzas combinadas, de eu- 
ropeos y americanos, de disidentes y realistas, seremos unos 
meros protectores, unos simples espectadores de la obra 
grandiosa que hoy he trazado, y retocarán y perfeccionarán 
los padres de la Patria. 

Asombrad a las Naciones de la culta Europa, vean que 
la América Septentrional se emancipó sin derramar una sola 
gota de sangre. En el transporte de vuestra júbilo decid: ;Vi- 
va la Religión Santa que profesamos! ;Viva la América Sep- 
tentrional Independiente, de todas las Naciones del Globo! 
¡Viva la unión que hizo nuestra felicidad! 

Agustín de Iturbide. 





Trafados de C6rdoba firmodos por Juan O'Donolú y Agustin de lturbide el 24 
de agosto de 1821.1 

Con la f i rma de estos  convenios  q u e d a b a  a s e g u r a d a  la exis tencia  legal  de la 
n u e v a  Nación independien te  la cuol s e  l lamaria  e n  a d e l a n t e  "lmperio 
Mexicano".' S e  ratificaban las  bases  del Plan de  Iguala  y se a i iod ían  a l g u n o s  
e l e m e n t o s  nuevos:  los Cortes  del Imperio podian  a h o r a  des ignar  al e m p e r a d o r  
sin especificar,  c o m o  lo hacía  el Plan de Iguala, q u e  d e b e r í a  se r  un individuo 
de c a s a  re inan te  p a r a  q u e  la Noción f u e r o  g o b e r n a d o r  por "un m o n a r c a  de  
f o r m a  y de  h e c h o  y precaver  los a t e n t a d o s  d e  lo ambición", s a b i a  m e d i d a  
prevista por  el ar t ículo 40 de  d icho  plon.  O'Donoiú qu izá  hizo ver a lturbide la 
imposibilidad de  q u e  Fernando VI1 (o cua lqu ie ra  de  su dinast ía)  a c e p t a r a  la 
invitacián mexicana .  

Era b ien  conoc ida  lo oposición del rey o cualquier  proyecto de 
confederac ión  de reinos e n  America o a q u e  a l g u n o  de  sus  par ien tes  a c e p t a r a  
un t rono amer icono .  

Las t ratados es tab lecen  c l a r a m e n t e  a lo c iudad  d e  México c o m o  capi tal  d e l  
Imperio, s e d e  de la Corte y domicilio del e m p e r a d o r  (articulo 40) s e  re i t e raba  
a d e m á s  la vigencia  de la Constitución de Códiz e n  t o d o  a q u e l l o  q u e  n o  se 
opusiera  al Plan de lguola (artículo 120); el deseo de  a r m o n í a  con  la M a d r e  
Patria (artículo 50) y el de evi tar  d e r r a m i e n t o  de s a n g r e  (articulo 170). 

Tratados celebrados en la Villa de Córdova el 24 del 
presente entre los Señores D.  Juan O-Donojú, 

Teniente general de los Ejércitos de España, y D. 
Agustin d e  Iturbide, primer Gefe del Ejército 

imperial Mexicano de las tres Garantías. 

Pronunciada por Nueva España la Independencia de la anti- 
gua, teniendo un  ejército que sostuviese este pronunciamien- 
to, decididas por él las Provincias del reino, sitiada la Capital 
en donde se habia depuesto á la autoridad legítima, y cuando 
solo quedaban por el gobierno europeo las plazas de Vera- 
cruz y Acapulco, desguarnrcidas y sin medios de resistirá un  
sitia bien dirigido y que durase algun tienipa llegó al primer 
puerto el Teniente general D. Juan O-Donojú con el caráctrr 
y representacion dc Capitan General, y Gefe superior polí- 
tico de este reino, nombrado por su M . C .  quien deseoso de 
evitar los males que aflijen á los pueblos en  alteraciones 
de esta clase, y tratando de conciliar los intereses de ambas 
Espaíias, invitó á una entrevista al primer Gefe del Ejército 

' Tomado de Bondos: onor de 1821 y 1822. 1 volumen con 159 
documentos. División de Leyes, Biblioteca del Congreso. War- 
hington O.C. 
VBare ilustración. 

Imperial D. Agustin de Iturbide, en la que se discutiese el 
gran negocio de la independencia, desatando sin romper los 
vínculos que unieron á los dos continentes. Verificóse la en- 
trevista en la villa de Córdova el 24 de Agosta de 1821, y con 
la representacion de su carácter el primero, y la del Imperio 
Mexicano el segundo; despues de haber conferenciado dete- 
nidamente sobre la que mas convenia á una y otra nacion 
atendido al estada actual, y las últimas ocurrencias convinie- 
ran en las artículos siguientes, que firmaron por duplicado, 
para darles ioda la cansolidacion de que son capaces esta cla- 
se de documentos, conservando un original cada uno en su 
poder para mayor seguridad y validacian. 

1. Esta América se reconocerá por Nacion soberana é 
independiente, y se llamará en lo sucesivo Imperio Mexica- 
no. 

2. El Gobierno del Imperio será monárquico constitu- 
cional nioderado. 

3. Será llamado á reinar en el Imperio Mexicano (prévio 
el juramento que designa el artículo 4 del Plan) en primer 
lugar el Sr. D. Carlos; par su renuncia ó no admisión el Se- 
renísimo Sr. Infante D. Fernando Séptimo Rey Catolico de 
España, y par su renuncia ó no admisian, su hermano el Se- 
renlsimo Sr. Infante D. Francisco de Paula; par su renuncia 
ó no admision el Serenísimo Sr. D. Carlos Luis Infante de 



España, antes heredero de Etrúria, hoy de Luca, y por re- 
nuncia ó no admision de este, el que las Cortes del Imperio 
designaren. 

4. El Emperador fijará a su Corte en México que será 
la Capital del Imperio. 

5. Se nombrarán dos comisionados par el Exmo. Sr. O- 
Donujú, los que pasarán á la Corte de España á poner en las 
Reales manos del Sr. D. Fernando VII. copia de este trata- 
do, y exposicion que le acompañará para que sirva á S . M .  
de antecedente, mientras las Cortes del Imperio le ofrecen la 
corona con todas las formalidades y garantías, que asunto de 
tanta importancia exije; y suplican á S.M.  que en el casa del 
artículo tercero se digne noticiarlo á los sercnisimos Señores 
Infantes llamados en el mismo articulo por el órden que en 
él se nombran; interponiendo su benigno influjo para que sea 
una persona de las señaladas de su augusta casa la que venga 
á cste Impero, por lo que se interesa en ello la prosperidad 
de ambas naciones, y por la satisfaccion que recibirán los 
mexicanos en aíiadir este vinculo á los demas de amistad, 
con que podrán y quieran unirse á los españoles. 

6. Se nombrará inmediatamente, conforme al espíritu 
del plan de Iguala, una junta compuesta de los primeros 
hombres del Impero por sus virtudes, por sus destinos, por 
sus fortunas. reriresentacion v concepto, de aquellos que es- 
tán designados por la onipion general, cuya número sea bas- 
tante considerable para que la reunion de luces asegure el 
acierto en sus determinaciones, que serán emanaciones de la 
autoridad y facultades que les concedan los artículos siguien- 

7. La junta de que trata el artículo anterior se llamará 
junta provisional gubernativa. 

8. Será individuo de la Junta provisional de gobierno el 
Teniente xeneral D .  J u a n  O-Donoiú en consideración á la - - 
conveniencia de que una persona de su clase tenga una parte 
activa é inmediata en el gobierno, y de que es indispensable 
omitir algunas de las que estaban señaladas en el expresado 
plan en conformidad de su mismo espíritu. 

9. La Junta provisional de gobierno tendrá un Presiden- 
te nombrada por ella misma, y cuya eleccion recaerá en uno 
de las individuos de su seno, 6 fuera de él, que reuna la plu- 
ralidad absoluta de sufragios; lo que si en la primera votacion 
no se verificase, se procederá á segundo escrutinio, entrando 
á él los dos que hayan reunido mas votos. 

10. El primer paso de la Junta provisional de gobierno, 
será hacer un manifiesto al público de su instalación, ymoti- 
vos que la reunieron, con las demas explicaciones que consi- 
dere convenientes para ilustrar al pueblo sobre sus intereses, 
y modo de proceder en la eleccion de Diputados á Córtes, de 
que se hablará despues. 

11. La Junta provisional de gobierno nombrará en se- 
guida de la eleccion de su Presidente una Regencia compues-, 
ta-de tres personas de su seno ó fuera de él, en quien resida 

el poder ejecutivo, y que gobierne en nombre del Monarca, 
hasta que este empuñe el cetro del Imperio. 

12. Instalada la Junta provisional, gobernará interina- 
mente conforme á las leyes vigentes en todo lo que no se 
oponga al plan de Ipuala, y mientras las Córtes formen la 
Constitucion del Estado. 

13. 1.a Regencia inmediatamente despues de nombra- 
da, procederá á la convocacion de Córtes conforme al méto- 
do que determine la Junta provisional de gobierno; lo que es 
conforme al espíritu del artículo 24 del citado plan. 

14. El poder ejecutivo reside en la Regencia, el legislati- 
vo en las Córtes; pero como ha de mediar algun tiempo antes 
que estas se reunan, para que ambos no recaigan en una mis- 
ma autoridad, ejercerá la Junta el poder legislativo, primero 
para los casos que puedan ocurrir, y que no dén lugar á espe- 
rar la reunion de las Córtes; y entonces procederá de acuerdo 
con la Regencia: segundo, para servirá la Regencia de cuir -  
po auxiliar y consultivo en sus determinaciones. 

15. Toda persona que pertenece á una sociedad, altera- 
do el sistema de [...], ó pasando el pais á poder de otro Prín- 
cipe, queda en el etado de [ . . . ]  natural para trasladarse con 
su fortuna adonde le convenga, sin que haya [ . ]  para pri- 
vade de esta libertad, á menas que tenga contraida alguna 
deuda j . . ]  sociedad á que pertenecia por delito, ó de otro de 
los modos que cono[ . . ]  publicistas: en este caso están los eu- 
ropeos avecindado8 en N.E. y los [ . . ]  residentes en la Penín- 
sula; por consiguiente serán árbitros á permanecer [...]tando 
esta ó aquella pátria, ó á pedir su pasaporte, que no podrá 
negarse [...Ira salir del reino en el tiempo que se prefije, lle- 
vando ó trayendo con [ . . . ]  familias y bienes; pero satisfacien- 
do á la salida par los últimos, los dere[ . . ]  exportacion 
establecidos, ó que se rstablecieren por quien pueda hacerlo. 

16. No tendrá lugar la anterior alternativa respecto de 
los empleados [ . . . ]  6 militares que notoriamente son desafec- 
tos á la independencia Mexicana [ . ]  que estos necesaria- 
mente saldrán de este Imperio, dentro del término que 
[...]gencia prescriba, llevando sus intereses, y pagando los 
derechos de que l...] artículo anterior. 

17. Siendo un obstáculo á la realización de este tratada 
la ocupacion de la capital por las tropas de la Península, se 
hace indispensable vencerla; pero como el primer Gele del 
Ejército Imperial, uniendo sus sentimientos á los de la Na- 
ción Mexicana, desea no conseguirlo con la fuerza, para lo 
que le sobran recursos sin embargo del valor y constancia de 
dichas tropas peninsulares, por la de medios y arbitrios para 
sostenerse, contra el sistema adoptado por la Nación entera. 
D.  Juan O-Donojú se ofrece á emplear su autoridad, para 
que dichas tropas verifiquen su salida sin efusion de sangre, 
y por una capitulacian honrosa. Villa de Córdova 24 de 
Agosto de 1821. = Agustin de Iturbide. = Juan O-Donojú 
copia fiel de su original. = José Dominguez. = Es copia 
fiel de la original que se guarda en esta Comandancia gene- 
ral. = José Jaaquin de Herrera. = Como Ayudante Secreta- 
rio. = Tomás Ilañes. 



Efecto crucial del Plan de Iguala: El acta de lndependencia, 28 de septiembre, 
1821. 

La rozón primordial del llamado Plan de Igualo fue independizar a la Nueva 
España de lo antiguo. Dicho objetivo se logró con creces y sin derramamiento 
inútil de sangre en un periodo de siete meses. 

Momentáneamente el Plan aglutinó intereses y sectores diversos de la 
población, los cuales uno vez logrado el triunfo se dedicoron a hacerse lo 
guerro. 

Pero en aquel día 29 de septiembre de 1821 al reunirse los firmantes del 
Acta de lndependencia del Imperio Mexicono todo era alegría y optimismo ... 

"Acta de Independencia del 
Imperio Mexicano".' 

"La nación mexicana, que por trescientos años ni ha tenida 
voluntad propia, ni libre el uso de la voz, sale hay de la opre- 
sión en que ha vivido. 

Los heroicos esfuerzos de sus hijos han sido coronados, 
y está consumada la empresa eternamente memorable, que 
un genio superior a toda admiración y elogio, amor y gloria 
de su patria, principió en Iguala ... 

[Entre los firmantes del octa figuraban: Agurtin de Iturbide, 
exreolista; Antonio P4rez. obispo de Pueblo, exdiputado con- 
servador a los Cortes de C6diz; Juan O'Donojú, libero1 erpa- 
nol: Juan Francisco de Azc6rate. criollo del Ayuntamiento de 
1808; Joré Moria Fagoaga. simpatizante de la independencia 
y prominentemente politico liberal; Joré Miguel Gurtdi y Alco- 
cei, ex diputado o los Corter de C6diz. liberal; el moiquér de 
Salvatierro, promotor de la independencia desde antes de 
1810; Juon Bautista Lobo. comerciante y simpatizante secreto 
de lo insurgencia. el morqu4rde Royor. preso por infidente en 
1815, Juan Bautirto Raz y Guzm6n. uno de los Guodoluper ..., 
en f in ,  toda una goma de partidor e ideologíar].' 

Restituida pues, esta parte del Septentrión al ejercicio 
de cuantos derechos le concedió el autor de la naturaleza, y 

reconocen por innegables y sagradas las naciones cultas de la 
tierra, su libertad de constituirse del modo que más le con- 
venga a su felicidad y con representantes que puedan mani- 
festar su voluntad y sus designios, comienza a hacer uso de 
tan preciosos dones y declara solemnemente por medio de la 
Junta Suprema del Imperio que es nación soberana e inde- 
pendiente dc la Antigua España ..." 

.28 de Septiembre del año de 1821. 



[Iturbide y la constiiución] 
Fragmento de la Representación del emperador Agustín l. al Congreso. 
MLxico, ogosto 30 de 1822, sobre que no se infringió el artículo 172 de la 
Cqnrtitución española al aprehender a varios diputadosi 

"He jurado á la nacion regirla bajo un sistema constitucio- 
nal. Seré fiel á mi palabra, respetando al que aclualmcnle arirte 
hasta donde la permita el bien del imperio; mas si por los vi- 
cios de su organizacion ó las pasiones de sus agentes se qui- 
siese convertir en instrumento de la anarquía, la nacion 
misma en uso de sus derechos soberanos, se dará una nueva 
representacion, y yo seré el primero que la invoque para que, 
dándome leyes que aseguren la dicha comun de los ciudada- 
nos, me alijere el enorme peso de la administracion, que ni 
debo, ni quiero +rcn con dmpotirmo. Consecuente á mis prin- 
cipios y á los mas fervientes deseos de mi corazan, seré un  
monarca consfitucionol, sujeto en todo á las leyes que emanen 
de los legítimos órganos que establezca la nacion para dictar- 
las. Con tales disposiciones nada temo de la opinion: mi ma- 
yor gloria consistirá en dejarla ejercer libremente su influjo 
en los actas de mi gobierno. De ella espero la justicia que me 
niegan los que me comparan can Fernando 7 O . ,  que destruyó 
un Congreso que encontró instalado á su vuelta de Francia, 
y á quien en mucha parte debió su libertad y su restableci- 
miento al sólio; cuando par el contrario yo di la ecsistencia 
á otro, que jamás se hubiera visto formado, si la victoria no 
corona mis esfuerzas, manteniéndome constante en la reso- 
lución de hacer libre á la patria y no oprimirla ni en las mo- 
mentos arriesgados del triunfo. Las circunstancias no solo 
son distintas, sino tan apuestas, que no hay entre ellas mas 

Texto del Acta en Carlos Navarro y Rodrigo, Agurtni de Iturbi- 
de. Vida yMernoriar (Mbxico, 1%) pp. 155157. Nota de Gua- 
dcilupe Jimbnez Codinoch en Lo Insurgencia: guerra y tronroc- 

término de comparacion que el que puede hallarse para igua- 
lar á un rv quc cd;f;~a, con ofro qur d c r l w .  

"Yo observo que el Consresa al paso que se empeña en 
una imitacion rigurosa de la conducta de las Córtes de Espa- 
ña. en su primera época de inesperiencia y ecsaltacion, pier- 
de de vista las lecciones que ha dado, amaestrada por la 
es~eriencia en sus últimos tiempos. Han conocido allá la in- 
suficiencia de las reglas de la Constitución para proceder en 
casos idénticos á los en que nos hallamos, y han dado una 
ley, la de 11 de Abril de 1821, para que en los delitos de cons- 
piracion se proceda rnilitamntt sin consideracion á fueros. 
i Y  se me amaga con la guerra de las ideas liberales? (Y se 
quiere que se me sujete 5 las leyes desechadas por sus mismos 
autores, y que aseguren el tiempo de la anarquía? Este libe- 
ralismo no es seguramente el que conviene á la nacion. Estoy 
cerciorado de que mi ministro de Estado no se arroaó la fa- - 
cultad de interpretar la ley en sus contestaciones de ayer; por 
ellas aparece que solo hizo aplicaciones literales de su sentido 
óbvio y rigoroso, para resolver las dudas que se consultaron 
en un caso manifiestamente sometido á la inspeccion del KO- 
bierno. Es cuanto tengo que decir por ahora á consecuencia 
de la citada espasicion.- México 30 de Agosta de 1822.- 
Agutí".-  Al soberano Congreso constituyente." 



Oficio de la Soberana Junta Provisionol Gubernativa del Imperio. excitando al 
público o presentar planes para la Constitución del Imperio. México, 21 de 
enero de 1022.1 En el entusiasmo de la recién lograda lndependencio los 
autoridades invitaron al público a presentor "Planes" poro la constitución de 
la nueva nación. 

Don Ramón Gutiérrez del Mazo, vancia. Dado en México á 21 de Enero de 1822, segundo de 
Intendente de esta Capital y su Provincia, y Gefe la Independencia de este Imperio. 

Político Superior de ella &c. 
Ramon Gutierrez 

del Mazo 

Por mandado de S.S. 
El Exmó. Sr. D.  José Manuel de Herrera, Secretario de Es- 
tado y del Despacho de Relaciones interiores y exteriores con 
fecha de 15 del corriente, se ha servido comunicarme la so. Uno conrulia popular: cuestionario circulado por Iiurbi- 
berana órden que sigue. de. 22 de mano de 1022' 

" Las contestaciones a estas preguntas -instruye-, será pur 
"Los Seíiores Secretarios Vocales de la Soberana Junta ahora 10 que conviene en verdad, pero como las cosas varían, 

provisional Gubernativa del Imperio, se han servido pasar- ,, p&ría sucesivamente avisar con relación a lo mismo que 
me el oficio siguiente: contienen y según la variedad que sufran". Las preguntas 

ameritan ser reproducidas: 

"Exmo. Sr. = Deseando la Soberana Junta provisional 
Gubernativa, preparar las operaciones del futuro Congreso, "¿Cuál es el sistema de gobierno quc desea tornar la 

ha tenido á bien mandad se excite por medio de los periódi- Parte más sana pueblo? 

cas, á cuantos quieran escribir sobre la Constitucion del Im- 
perio, ó presentar planes para la misma, y de órden de S.M. "¿Qué Se dice de la Regencia actual? 

lo decimos á V E .  para que entendiéndolo S.A. la Reg-encia, 
disponga su cumplimiento." "¿Se desea nueva Regencia? 

Y habiendo dada cuenta á la Regencia, me manda co- 
munique á V.S. esta Soberana resolucion á fin de que publi- . . 
cándola Y circulándola, sirva ella misma de estimulo á los 
sabias que honran nuestro suelo, para que consagrando sus 
preciosas tareas al objeto que se ha expresado, derramen sus 
luces sobre una materia tan grave y tan interesante, y prepa- 
ren los caminos de nuestra felicidad, que consiste, sin duda 
alguna, en el acierto con que se trace y fije la Constitucion 
política del Imperio." 

Y para que llegue á noticia de todos, y que los Ciudada- 
nos de este Imperio puedan dedicarse can sus talentos, y 
prestar sus luces para conseguir el importante objeto de que 
se trata, mando se publique por Bando en esta Córte, y en 
las demas Ciudades, Villas y Lugares de la comprehension 
dc mi cargo, circulandose á quienes corresponde su obser- 

1 Tomado de C M .  Burtomante, Continuación del Cuadro HirMri- 
co. Historio del Emperador.. . pp. 15-1 6. 

2 Tomado de Boodor: onor de 1821 y 1822, 1 volumen con 159 
documentos. DiviriOn de Leyes, Biblioteca del Congreso, War- 
hington D.C. 

"¿Si se tratase de nombrar otra Regencia, de cuántas 
personas se considera deberá constar, y cuáles son las desig- 
nadas por la opinión pública? 

"¿Se cree que el ejército debe permanecer con la fuerza 
que tiene, o se debe aumentar, o disminuir? 

"¿El establecimiento de la Milicia Nacional ha sido bien 
recibido, se considera útil o perjudicial? 

"¿Se habla de haber partidos en el Congreso, ... y por 
cuál está la opinión general? 

"¿Qué concepto se tiene del Ministerio, y de los emple- 
ados en los primeros destinas? 

"¿Qué hombres hay en la actualidad en esa Provincia, 
que sobresalen por sus talentos, virtudes e importancia, y 
qué conducta observan, obscura a popular? 

1 Tomodo de Manuel Colvillo. l o  Consurnoción de lo Indepen- 
dencio y lo Inrtouroci6n de lo Repúblico Fsdsrol: 1, los proyec~ 
tos de constitución paioMBxico, en Lo Repúblico FsdsrolMexi- 
cano. Gertoción y nocimiento), l. (MBxicc. 1974). 



"¿Quiénes son las más distinguidos por sus opiniones, 
cuáles son éstas, y si tienen o no muchos seguidores, y a  qué 
clase de la sociedad pertenecen? .. 

"¿En materia de gobierno cuál es la opinión más gene- 
ral del clero secular y regular? 

"¿Cómo se administra en esa Provincia la Hacienda pú- 
blica? 

"¿La tropa esta en disciplina, o se observan desórdenes 
ocasionados por ella? 

"¿Cuál es el estado en la ilustración? 

"¿Qué opinibn se tiene de los Europeos? 

"¿Que se dice en Espaíia? 

"¿Se forman comparaciones entre el gobierno anterior 
y el actual, y en tal caso, a favor de cuál es la opinión gene- 
ral? 

"¿Qué ramas de administración son los más descuida- 
dos, cuáles mejor servidos? 

"¿Qué providencias del gobierna necesita esa Provincia 
con más urgencia para su prosperidad actual, y empezar a 
aumentar la futura?" 

El cuestionario llevaba anexo un eiernplo d e  respuesta: 

"No está dividida la opinión en el congreso; se nata diver- 
gencia en los pareceres, disimulo y misterio par parte de va- 
rios diputados, cuyas ideas eran conocidas antes, y reservan 
con cuidado, que no carece de afectación ahora, se han ob- 
servado indicaciones que denotan que están bien con la con- 
ducta de la Recencia. La armonía entre los dos ooderes está " 
vacilante. Se mina por rebajar el concepto del Generalísimo. 
Se cree que no hay necesidad de Ejército. Este está incamo- 
dado por falta de sus pagos y haberes. La escasez de metálico 
se aumenta, y no se toman providencias para remediarlo. El 
puebla está en expectativa y los díscolos no dejan de aprove- 
char los momentos para intrizar. Las noticias de España son - 
poco gratas, algunos periodistas acaloran a los peninsulares, 
con exclamaciones y recuerdos de insurrección". 



La Igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley, lo abolición de la 
degradante distinción por closes. herencia de los ideales de Morelos. se 
recoge en los documentos del Imperio Mexicano recién independizado. El 
decreto del 19 de septiembre de 1822 intenta asegurar el cumplimiento del 
Articulo 12 del Plan de Igu0la.I 

Don José Antonio d e  Andrade, Baldomar, Herrera y 
Lopez de Salces, Mariscal de Campo de los Ejércitos 
Imperiales, condecorado con la Cruz y Placa de S. 

Hermenegildo, Capitan General, y Gefe Político 
Superior de esta Provincia. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho dc rela- 
ciones interiores y exteriores con fecha de 19 de este mes me 
dice lo que copio. 

Exmo. Sr. = S M .  el Emperador se ha servido dirigir- 
me e l  Decreto que sigue. 

AGUSTiN, por la Divina Providencia y por el Con- 
greso de la Nacion, primer Emperador Constitucional de 
México, á todos los que los presentes vieren y entendieren, 
SABED: 

Que el Soberano Congreso constituyente Mexicano ha 
decretado lo siguiente. 

El Soberano Congreso constituyente Mexicano, con el 
fin de que tenga debido cumplimiento el artículo 12 del Plan 
de Iguala, por ser uno de los que forman la base social del 
edificio de nuestra Independencia, ha venida a decretar, y 
decreta. 

tinción aleuna de clases, continuará no obstante DOr ahora la " 
que actualmente se observa en los aranceles para sola la gra- 
duacion de derechos y obvenciones, ínterin estas se clasifi- 
can por otro método mas justo y oportuno. = México 17 de 
Septiembre de 1822, segundo de la Independencia de este 
Imperio. = José Cirio Gomer de Anaya, Presidente. = Pris- 
ciliano Sanches, Diputado Secretario. = Florentino Marti- 
ner, Diputado Secretario. 

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Grfes, Gobernadores, y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente  de^ 
creto en todas sus panes. Tendreis!~ entendido y dispondreis 
se imprima, publique y circule. = En México á 19 de Sep- 
tiembre de 1822. = Rubricado de la Imperial mano. = A.D. 
José Manuel de Herrera." 

Y de órden de S.M.I. lo comunico á V.E. para su inteli- 
gencia y cumplimiento. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique 
por Banda en esta Corte, y en las demas Ciudades, Villas y 
Lugares del distrito de esta Provincia de mi cargo, fijándose 
en los parages acostumbrados, y circulándose á quienes to- 
que cuidar de su observancia. Dado en México á 23 de Sep- 
tiembre de 1822, segundo de la Independencia de este 
Imperio. 

1. Que en todo registro y documento pública ó privado, 
al asentar los nombres de los ciudadanos de este Imperio, se 
omite clasificarlos por su origen, 

Joré Anlonio de Androde 
2. Que aunque á virtud de lo prevenido en el artículo 

anterior no deberá ya hacerse en los libros parroquiales dis- 

' TomadodeBondosde 1821 v 1822. División de Leves. Bibliote- 

Por mandado de S.E. 

ca del Congreso. ~orhingtoh D.C.ESIO colección he documen- 
tos manurcritor e impresos va del 9 de octubre da 1821 al 3 de  
diciembre de 1822. 



Representación del Brigadier Don Felipe de lo Gorza al emperador. 26 de 
septiembre de 1822.' 

Más que un plan revolucionario este documento es una representación ante 
lturbide de las quejas y agravios de un grupo de oficiales y tropas, quienes 
acusan a los ministros del emperador de esta a los partidarios del gobierno 
espariol, manifiestan su sorpresa y desagrado ante la prisión de algunos 
Diputados del Congreso Constituyente. Le exigen a lturbide respeto o lo jurado 
en el seno del Congreso, es decir, respetar la libertad político de la Nación y 
la personal de cada individuo". 

No pretende "stablecer nuevas formas ni derogar cosa alguno ..." 
insistiendo que no está guiado el espíritu revolucionario, no innovador ..." 

Se le ha llamado "Plan Republicano"2 el texto nos dice: "Hemos jurado un 
gobierno monárquico constitucional y no tratarnos de alterarlo ni atacarlo. 

Tampoco es contra el emperador. Dicen haber "tomado las armas pero" 
no para dirigirlas contra vos: ... 

Representación del Brigadier D. 
Felipe de la Garza al emperador, de 6 

de octubre de 1822 

Señor: El jefe de la provincia del Nuevo Santander, el ayun- 
tamiento y vecindario de Soto la Marina y los oficiales y 
tropa de las compañías de milicia de la misma provincia, reu- 
nidos con ella, penetrados del más vivo sentimiento por las 
providenGas opresivas de la libertad política de la nación, 
que con escándalo universal y violación de los derechos más 
'sagrados ha adoptado en estos días el gobierno de V.M.I . ,  
bien ciertos de que ellas no proceden de la recta intención de 
V.M.I. sino de las arterias e intrigas del ministerio, vendido 
a los partidarios del gobierno español para dividirnos y des- 
pedazarnos; elevemos a V.M.I. con toda la dignidad de 
hombres libres la .2presentación de nuestras quejas y agra- 
vios, y la sorpresa que nos ha causado la prisión de los bene- 
méritos diputados del Soberano Congreso Constituyente, 
con que ha  quedado reducida a mera nulidad la representa- 
ción nacional, y bajo la influencia del gobierno, si ya no se 
ha disuelto. ¿Cómo tan pronto olvidarse V.M.I. del sagrado 

1 Tomado de Bolelni de lo Secretorio de Gobernoción, (México 
1923). p. 49. 

2 Algunos autores lo han llamado Plan de De la Garza y ono- 
diendo a lo confusión de tbrminos "Plan Republicano": como 
eiempla, La Independencia de Mbxico; Textos de su Historio, 
vol. III. pp. 45-53. 

juramento que otorgó en el seno del Congreso? Allí protestó 
V.M.I. del moda más solemne ante Dios y los hombres, que 
respetaría sobre todo la libertad política de la Nación y la 
personal de cada individuo. Y jcómo se entiende esto, señor, 
con la destrucción del Congreso, con las prisiones ejecutadas 
en esa capital, y las que se han mandado hacer en las pravin- 
cias de hombres patriotas amantes de su libertad? Se caho- 
nesta, es cierto, con el especioso velo de subversiones, 
divergencias de opiniones, y trastorno del Estado; pero se- 
ñor, en quien está la verdadera subversión y divergencia es 
en el Ministerio, cuyos intereses son irrecanciliables con 
los de los pueblos. El, señor aspira a gobernar bajo el nombre 
de V.M.I .  sin sujeción ni responsabilidad: él quiere unir en 
su seno todos los poderes y ejercerlos despótica y tirámicamen- 
te: él quiere imponemos un yugo tan duro, que proclamemos 
como mejor el sacudido gloriosamente par el venturoso y glo- 
rioso grito de Iguala: él quiere, en fin, comprometer a V.M.I. 
con los pueblos, haciendo parecer distintos sus intereses cuan- 
do están identificados. 

Señor, nosotros no pretendemos establecer nuevas for- 
mas, ni derogar cosa alauna de las sancionadas. Queremos - 
s i .  quc qi>i>irrnc In le) v nt> v i  < aprichu. quc r1 +>liirrni, tiaqa 
niirqtra ic.lii id.i<l \, i i< ,  11 i i i \a <iuc \ '  11 rntwnda qur iio n<>s . . 
guía el espíritu revolucionario ni innovador, sino el deseo 
único del bien de la patria. Hemos jurado un gobierno mo- 
nárquica constitucional, y na tratamos de alterarlo ni ata- 
carlo pera sí deseamos y pretendemos que no degenere en  
absoluta: exigimos el cumplimiento del juramento de V.M. ,  
y nada más. 



Consiguiente a esta resolución que hemos adoptado y 
jurado sostener, sacrificando si es preciso nuestras vidas, 
nuestras fortunas y cuanto tenemos de más caro sobre la 
tierra, suplicamos a V.M.I. 

lo.- Que se sirva mandar poner en libertad inmediata- 
mente a los diputadas del Coneresa: a~rehendidos en la na- " . .  
che del 26 de agosta, y a todas las demás que después lo 
hubieren sido. 

20.- Que el Congreso se instale en el punto que elija, 
y donde delibere con absoluta Libertad. 

30.- Que el ministro actual sea depuesta y juzgado con 
arreglo a la ley. 

40.- Que se extingan y supriman esos tribunales mili- 
tares de seguridad pública en donde estén ya establecidos. 

50.- Que igualmente se pongan en libertad todos los ~- - . - 
demás presos por sospechas que huhiere en México y en las 
provincias, por la circular de la primera Secretaria de Estado 
de 27 de agosto, jusgándase con arreglo a las leyes y por los 
tribunales establecidos par ellas, a las que resultaren conven- 
cidos de algún crimen; y por último, que se observen las le- 
yes fundamentales que hemos adoptado interinamente. 

Si (lo que Dios no permita) V.M.I. desoye estas senci- 
llas oeticiones. el renio del mal v de la discordia va a lanzarse . u 

sobre el desalado Anáhuac y vamos a ser envueltos en una 
mierra cuyo término será siempre por la causa augusta de la 
libertad. 

Nosotros a la menos y toda esta provincia del Nueva Santan- 
der, fieles a nuestros juramentos y justos apreciadores de la 
libertad, moriremos primero gloriosamente en el campo del 
honor que sucumbir al fiero despotismo. Hemos tomado las 
armas, no para dirigirlas contra V.M., sino contra los que 
abusando de su nombre quieren escalvisarnos con cadenas 

muy más pesadas que las que acabamos de romper; y no las 
dejaremos de la mano hasta haber conseguido libertad al 
Congreso, libertad a V.M. de las insidiosas asechanzas que 
le están tejiendo hombres malvados para perder a V.M. y a 
la Nación, y sobre todo hasta salvar a ésta de los males que 
la amenazan. En vuestra mana, señor, está el evitarlos. Que 
diga la posteridad qué el grande Agustin 1. salvó dos veces 
la Nación mexicana. 

Y mientras que V.M. resuelve sobré las particulares 
que dejamos asentados, no hemos permitido se encargue del 
mando de esta provincia el coronel dan Pedro José Lanuza 
que venia a recibirlo, y por quien no queremos ser mandados 
ahora ni en ningún tiempo. El jefe actual que tenemos es de 
toda nuestra confianza y satisfacción, y debe serlo de la 
V.M. por sus virtudes y patriotismo, y no dejaremos que se 
encargue otro ninguno del mando hasta no haber asegurado 
nuestra libertad. Tampoco permitiremos que se introduzca 
tropa de fuera. Si alguna quisiqe hacerlo a fuerza de armas, 
sin oir la voz de la razón y la justicia que nos asiste para acu- 
dir en cualquier caso a V.M. como a buen padre de sus 
pueblas, se les contestará también con las armas, sin que por 
nuestra Darte se dé luaar al derramamiento de sangre, a me- - - 
nos que no seamos forzados a repeler la fuerza con la fuerza 
y siempre guardaremos el derecho de la guerra y el de gentes, . - 
llorando eternamente la sangre de nuestros hermanos que se- 
amas precisados a verter. 

Plegue a Dios ilustrar a V.M.I. por la resolución que es- 
peremos por el mismo conducto, y conservar ilesa la preciosa 
vida de V.M. los muchos años que le pedimos para que haga 
nuestra felicidad- Sota la Marina, 26 de septiembre de 
1822, segundo de nuestra independencia.- Señor.- Felipe 
de la Garza.- Siguen las firmas del ayuntamiento, de los 
electores e individuos de la diputación ~rovincial. del cura 
párroco, de los oficiales, de las milicias y vecindario de 
consideración.- Dicha representación llegó el domingo 6 de - - 
octubre de 1822. 



Plan do Vera Cruz 
6 de diciembre de 1822.1 

Este documento en realidad es obra de Miguel de Santa María a quien Antonio 
López de Santa Anna encorgó su redacción para justificar su rebelión en contra 
del emperador Agustin de Iturbide. Santo Anna proclamó la República el 2 de 
diciembre de 1822 y a los cuatro días se da a conocer este Plan 'lleno de 
verborreo, pobremente organizado'. 

El "Plan" contiene dos posiciones diferentes: la de Sonta Anna y la de 
Santa María. Los primeros 17 artículos, los m6s radicales y opuestos a lturbide 
y al Plan de Iguala son obra de Sonta María, enemigo declarado del 
emperador. 

Las 22 aclaraciones adicionales parecen representor uno posición m6s 
moderada en cuonto que no son ton estridentes ni en su denuncia de lturbide 
ni en su crítico a Iguala. Se insiste en la unión entre europeos y omericanos. 
en la ciudadanía para "los nacidos en este suelo, los esponoles y extranjeros 
radicados en 61"; el clero secular y regular conserva sus fueros. los empleados 
públicos conservan sus empleos, se decreta el libre comercio "en lo interior" 
etc. En las aclaraciones se considera como uno de los mayores delitos el 
conspirar contra "la verdadero libertad de lo patria" no obstante que el plan 
tuvo como origen el rechazo de la medida iturbidista controprobados 
conspiradores, entre ellos el propio Santa María. 

El documento lo firman Santo Anna y Guadalupe Victoria y es apoyado 
por Vicente Guerrero y Nicolós Bravo quienes escaparon de la ciudad de 
M6xico el 23 de enero de 1823. 

Plan de Veracruz. de 6 de diciembre de 1822 
Art. 40-Es libre, y, además, con su actual 

emancipación, se halla, al presente, en un estado natural. 

Art. 50.-Como independiente y soberana y libre, y en 
un estado natural, tiene plena facultad para constituirse con- 

Art, l o . - ~ a  ~ ~ ~ i ~ i ó ~  C,A,R, será la única de] ~ ~ ~ ~ d ~ ,  forme Ic parezca que más conviene a su felicidad, por medio 

sin tolerancia de otra ninguna. del Soberano Congreso Constituyente. 

Art. 20.-La América del Septentrión, es absolutamen- 
te independiente de cualquiera otra Potencia, sea cual fuere. 

Art. 30.-Es soberana de sí misma, y el ejercicio de la 
soberanía reside Únicamente en su representación nacional 
que es el soberanu Congreso Mejicano. 

' Tomodo del Eolelin de lo Secretorio de Gobernación 1W3 
(nlimr. 13-14-15) a su ver. sacodo del Cuadro Histórico de Cor- 
los Moría Buítamonte. tomo VI, p. M y a. 

Art. 60.-A ésto toca única y exclusivamente, examinar 
el voto de las Provincias, oir a los sabios y escritores públicos, 
y, en fin, después de un maduro examen, declarar la forma 
de su Gobierno, fijar los primeros funcionarios públicos, y 
dictar sus leyes fundamentales sin que persona alguna, sea de 
la graduación que fuese, pueda hacerlo, pues la voluntad de 
un individuo o de muchos sin estar legítimamente autoriza- 
dos al efecto por los pueblos, jamás podrá llamarse la voz de 
la Nación. 

Art. 70.-Lo mismo es que el Congreso Constituyente 
nada haya declarado, que el haberlo hecho con violencia y 
sin libertad. 



Art. 80.-Según lo expuesto, es evidente que, habiendo 
D. Agustín de Iturbide atropellado con escándalo al Congre- 
so de su mismo seno, la mañana del 12 de mayo de 1822, fal- 
tando con perfidia a sus solemnes juramentos, y prevalídost. 
de la intriga y de la fuerza, como es público y notorio, para 
hacerse proclamar Emperador, sin consultar tampoco con el 
voto general de los pueblos, la tal proclamación es a todas lu- 
ces más, de ningún valor ni efecto, y mucho más cuando pa- 
q aquel acto de tanto peso, del que iba a depender la suertc 
de la América, no hubo Congreso por haber faltado la mayor 
pane de los diputados. 

Art. 90-Por tanto, no debe reconocerse como tal Em- 
perador, ni obedecerse en manera alguna sus órdenes; antes 
bien. oor tales atentados cometidos desde el 26 de agosto has- . . 
ta el día, sobre toda, la escandalosa, criminal y temeraria 
disolución del Congreso Soberano, y los oosteriores que se- - . . 
p i r á  cometiendo, tendrá que responder a la Nación, la que 
a su tiempo le hará los grandes cargos correspondientes con 
arreglo a las leyes, que también alcanzarán a los que se man- 
comunaron con él para continuar ocupando los derechos de 
los pueblos que gimen bajo un yugo más duro que el del an- 
terior inícuo Gobierno. 

Art. 10.-E1 cumplimiento del antecedente articulo, lo 
reclama vigorosamente la justicia universal, el honor y la 
vindicta pública de la América del Septentrión, altamente 
ofendida por un hombre que so color de libertarla, la ha ul- 
rraiado de todos modos. sin aue valga de aleaato la oretendi- ~~ ~~ - -  ~ 

. . " 

da inviolabilidad, porluponer esta la formal, solemne y libre 
declaratoria de la forma de Gobierno por el Soberano Con- 
greso Constituyente, y, además, también, la formal, solemne 
y libre declaración de la persona'a quien pudiera corres- 
ponderle, y, la última, porque siendo base adoptada provi- 
sionalmente, aunque dicho Congreso hubiera sancionado la 
primero y segundo, podría haber derogado o restringido el 
artículo de la Constitución Española, que la concede. 

Art. 1 l.-Tampoco podrá servir de alegato el que dicha 
prodarnación se ha vigorizado por los hechos posteriores, 
por ejemplo, con la expedición de órdenes que hasta la fecha 
han corrido con el nombre del pretendido Emperador; por- 
que ta circulación de éstas no dan el suficiente baño de legi- 
timidad a unos actas intrínsecamente nulos, inválidos e insu- 
ficientes, así como no d6, ni puede darlo la larga posesión, 
o llamémosle en su verdadero significado, la larga usurpa- 
ción de los derechos de los pueblos. 

Att. 12.-En las países libres, sin Congreso, que es la 
reunión de todos, o, por lo menos, de la mayor parte de los 
ciudadanos diputadas, precisamente nombrados por las Pro- 
vincias en la forma legal, no hay representación nacional, ni 
Cuerpo Legislativo; y, sin ambos, ni Constitución, ni Leyes 
que obliguen a su cumplimiento por falta de la verdadera 
fuente de donde deben emanar. 

Art. 13.-Con la disolución del Congreso, se halla la 
Nación en una tal orfandad y sin una primera autoridad legí- 
timamente constituída, porque la que de hecho se halla al 
fxnte, tiene los substanciales vicios de invalidación, anun- 
ciados en los anteriores artículos, que la vuelven del todo 
nula, y sin más leyes que la ambición, el capricho y las pasio- 
nes; en consecuencia, nos hallamos en una perfecta anar- 
quía. 

Art. 14.-Para evitar la continuación de los funestos re- 
sultados de ellas, será nuestro deber principal reunir por 
cuantos medios están al alcance humano, a todos los diputa- 
dos, hasta formar el Soberano Congreso Mexicano, que es el 
ó r ~ a n o  de la verdadera voz de la Nación, y, sostenido, única- 
mente podrá salvarnos del actual naufragio. 

Art. 15.-Reunida ya el número suficiente de diputados, 
en el punto que elijan para formar el Congreso; y estando en 
absoluta libertad, lo harán entender así a las Provincias, a fin 
de inspirarles la confianza que no tienen en el día, en el actual 
Gobierno. Asimismo les harán entender los vicios y nulidades 
de las resoluciones dictadas en México, las que no teniendo 
otro origen que la arbitrariedad o la fuerza, no obliguen a su 
cumplimiento, quedando igualmente a su cargo dictar las me- 
didas, instrucciones y providencias oportunas para continuar 
la empresa, basta dar el último golpe que dé mana a la grande 
obra de nuestra regeneración política que le está encomenda- 
da. 

Art. 16.-Libre el Congreso, y puesto en el punta que 
señale, procederá a nombrar una junta o regencia, compues- 
ta del número de individuos que tenga a bien, en la que de- 
positará el Poder Eiecutiva. el 4ue como tal reconocerán 
,x-ovisionalrnente las provincias, autoridades y habitantes to- 
dos de esta América, hasta que se declare la Constitución 
Parmanente del Estado; delegando igualmente el Supremo 
Poder Judicial, con arreglo a las circunstancias, pues debe 
quedar también con separación. 

Art. 17;-Para que el Congreso pueda dar principia a 
sancionar las primeras bases de la Constitución Permanente 
del Estado, es necesario que, además de no ~ e r d e r  de vista . . 
lo indicado en el articulo 6o., que lo haga en Congreso pleno. 
Así la exigen la iusticia, la política v la tranquilidad de ld - 
América; porque dependiendo indefectiblemente de estos 
principios y primeros pasos, nada menos que el que seamos 
felices para siempre, a para siempre desgraciados, deben 
darse can toda aquella solemnidad, circunspección, juicio y 
previsión que demanda asunto de tanta gravedad, evitando 
así aún la más ligera sombra de queja de las Provincias. 

A este Plan se hicieron varias aclaraciones importantes, 
y son las siguientes: 

PRIMERA.-Se fonservari la unión con todos los eu- 
ropeos y extranjeros radicados en este sueN, que se interpon- 
gan a nuestro sistema de verdadera libertad, 

SEGUNDA.-Son ciudadanos, todos, sin distinción, 
los nacidos en este suelo, los españoles y extranjeros radica- 
dos en él, y los extranjeros que obtuviesen del Congreso carta 
de ciudadano, según la ley. 

TERCERA.-Los ciudadanos gozarán de sus respecti- 
vos derechos, conforme a nuestra peculiar Constitución, fun- 
dada en las principios de igualdad, propiedad y libertad, 
conforme a nuestras leyes, que los explicaran en su exten- 
sión: respetándose sobre todo sus penonas y propiedades, 
que son las que corren más peligro en tiempo de convulsiones 
políticas. 

CUARTA.-El clero secular y regular, será conservado 
en todos sus fueros. 



QUINTA.-Los extranjeros transeuntes, tendrán una 
xenerosa acogida en el Gobierno, protegiéndose en sus per- 
sonas y propiedades. 

El Congreso señalará los requisitos necesarios, para que 
puedan radicarse en el país. 

SEXTA.-Los ranios del Estado quedarán sin varia- 
ción alguna, y todos los empleados pulíticos, civiles y milita- 
res, se conservarán en sus empleos y destinos, mcnos los que 
se opongan al actual sistema, pues a éstos con conociiniinto 
de causa sc les suspenderá hasta la resolución del Congrcsu. 

SEPTIMA-Se permitirá el libre y franco comcrcio y 
demás tráfico de intereses en lo interior, sin que  nadie sea 

molestado en sus giros y tránsitos. 

OCTAVA-Los Empleos, grados y honores cualquie- 
ra clase que sean, que desde el presente grito de la verdadera 
libertad de la Patria en  lo de adelante, diésc Iturbide, no se- 
rán reconocidos sino es que la Nación quiera aprobarlos, 
porque ellas seguramente no van a tener por objeto la utili- 
dad común, sino la de comprometer a los individuos, a q u i e ~  
nrs se les confieran, para aumentar así su facción, romo eri 
otro tiempo lo hizo Novella. 

NOVENA.-En las causas civiles y criminales, proce- 
derán los jueces con arreglo a la Constitución española Icyrs 
y decretos vigentes expedidos hasta la temeraria extinción del 
Congreso, en todo aquello que no se oponga a la verdadera 
libertad de la Patria. 

DECIMA-En las de conspiración contra la verdadera 
libertad de la Patria, se asegurarán las personas, quedando 
a disposición del Soberano Congreso, para que dicte a su 
tiempo la pena que deba aplicárseles, coma a uno de los ma- 
yores delitos. 

UNDECIMA.-Se hace especial encargo a las autori- 
dades políticas, civiles y militares, que están a la mira con los 
emisarios y clase de individuos, que con sus maquinaciones. 
intenten corromper la opinión sana de los pueblos, acerca de 
la verdadera libertad. aseeurándolos en tal caso: lo aue veri- , " , . 
ficado, procederán los jueces a la plena averiguación; y si de 
ella resultaren reos de lesa nación, se obrará contra ellos con- 
forme a lo explicado en la antecedente declaración. 

DUODECIMA.-De consiguiente, no se podrá a pre- 
texto de diversidad de opiniones, ni distinción de partidos, 
quitar la vida a persona alguna. La autoridad o juez, sea cual 
fuere el que lo hiciere, será tenido como reo de frío asesinato. 

DECIMACUARTA.-En consecuencia. se creará un  
ejército libertador, y se compondrá de los cuerpos ya forma- 
dos que  se adhieran al sistema de libertad verdadera. Estas 
tropas observarán la más exacta disciplina, y se considerarán 
de línea. Todos sus iefes y oficiales se conservarán en los era- . . - 
dos y empleps que tengan a la fecha, con opción a los de esca- 
la y a los demás a que se hagan acreedores por sus nuevos 
servicios; y respecto de los neutrales, el Congreso determina- 
rá de sus grados y ascensos; pero los que se opongan con co- 
nocimiento de causa, se los suspenderá de sus empleos hasta 
que  el mismo resuelva sobre este punto. 

DECIMAQUINTA-Las compañías de milicias na- 
riOnales y los paisanos que entrasen a servir en ellas, unién- 
dose al ejército, serán reputados como provinciales, y 
gozarán el fuero militar can arreglo a la Ordenanza, sin p r e ~  
juicio de las declaraciones favorables que después haga el 
Congreso respecto de estos cuerpos, coma de algunos de sus 
individuos en lo particular, según los méritos que puedan ad- 
quirir. 

DECIMASEXTA-Se atenderá a los contraídos desde 
el grito de Iguala hasta la ftcha, sin olvidarse de los buenos 
servicios de la ririmera revolución: teniéndose rior muy esrir- , . 
ciales los que se hagan ahora nuevamente para reintegrar a 
la nación en sus derechos. que actualmente se hallan vulne- 
rados 

DECIMASEPTIMA-Para la provisión de empleos de 
todas clases, sc atenderá sobre todo, a los méritos, talentos 
y virtudes públicas de los sujetos a quienes se hayan de confe- 
rirseles, fijando el Congreso las reglas necesarias al efecto: 
pero mientras se reune, sólo podrán darse provisionalmente 
aquellos que sean de absoluta necesidad o conocida conve- 
niencia. 

DECIMOCTAVA-En el caso que aigunds jefes can 
el resto de sus tropas, despreciando su honor, y haciéndose 
sordos e insensibles a los clamores de su propia conciencia, 
y del suelo en quc recibieron el ser, tratasen de batir y des- 
truir a sus propios hermanos, que sostienen sus más caros de- 
rechos, será forzoso (aunque muy sensible), usar de las 
armas y que la guerra decida a que no pueden alcanzar, ni 
la justicia, ni los vínculos más sagrados, ni el dulce amor 
a la patria, ni aún la misma naturaleza, portándonos por 
nuestra parte con la mayor moderación y wardando siempre 
los derechos de la guerra y de gentes con la firme protesta, 
ante Dios y los hambres, de que economizaremos hasta don- 
de nos sea posible, la más leve gota de sangre, sangre que Ile- 
naría eternamente la América Septentrional. 

y juzgado así por las leyes; no sirviendo de pretexto o excusa DECIMANONA.-Las tropas del Ejército Libertador, 
el que la ejecución se mande por autoridad superior, pues la se sostendrán de los Ramos conocidos rior de Hacienda Pú- 
que diese la orden y la que la ejecutase, serán tenidos como 
tales, si no expresamente en acción de guerra. 

DECIMATERCIA.-Cuando con obstinación se des- 
precian los fundadas clamores de los pueblos, y se les despoja 
de su más sagrado derecho par medio de la fuerza, no tenien- 
do otro fmto de rus justas reclamaciones que redoblar los ar- 
bitrios del opresor para continuar oprimiéndolos, y sin la 
más remota esperanza de remedio, no les queda más recurso 
que repeler la fuerza con la fuerza. Este es el doloroso caso 
en que nos hallamos. 

blica, y cuando las buenos patriotas hicieren espontánea- 
mente algunos préstamos con tal objeto, serán satisfechos a 
su tiempo par la Nación; con toda puntualidad. Nada se dice 
de la Deuda Pública, por estar este punto ya declarado por 
el Congreso. 

VIGES1MA.-Los intendentes, Tesoreros y Adminis- 
tradores de dichos ramos, sin orden expresa y vista bueno del 
Jefe respectivo en cada Provincia, declarado por el sistema 
de la Libertad, no suministrarán cantidad alguna, y si sólo 
podrán hacerlo en el caso de urgencia extraordinaria, para 
el preciso socorro de nuestras tropas, pero aún en este caso, 



recogerán a la mayor brevedad el documento o constancia 
prescrita, sin cuyo requisito no se les pasará en data. 

VIGES1MAPRIMA.-Se observarán las disposiciones 
publicadas por don Antonio López de Santa Ana, en nuestro 
glorioso grito de libertad, el día 2 de este mes, las que fueron 
consultadas por la Excelentísima Diputación Provincial y son 
a la letra como sigue: 

Que se observen inviolablemente las tres garantías pu- 
blicadas en Iguala, que sostendrán las tropas regionales con 
el mayor empeño y eficacia, haciéndose reo de lesa nación 
cualquiera que atente contra cada una de ellas. Otra. será es- 
tablecer un armisticio con el general de Ulúa, por manera 
que entre éste y aquél punto no se rompan las hostilidades 
y se conserve una prudente y honrosa armonía, según lo 
acuerde con aquel Jefe la Comisión que a este efecto se dis- 
putará por el Excelentísimo Cuerpo Municipal; tratandose 
desde luego, de que, con anuencia del alto Gobierno se nom- 
bren también dos comisionados que han de pasar a España 
a combinar su entrega y los tratados de comercio recíprocos 
que hayan de establecerse con ventaja de ambos hemisferios. 

Por último, se restablecerá interina e inmediatamente 
la libertad del giro marítimo de la Península, para la franca 

importación de efectos y la extracción de frutos y caudales, 
sin más derechos que los que designa el Arancel sancionado 
por las Cortes mexicanas, e igualmente la particular de cada 
individuo, para entrar y salir sin obstáculo con todos sus bie- 
nes, sean de la dase que fueren. 

VIGESIMA SEGUNDA.-Por último, todo lo que se 
previene en el presente Plan, ha de entendene sin perjuicio 
de las altas facultades del Soberano Congreso, el'que ya reco- 
nocido y libre, podrá hacer las variaciones convenientes. se- 
gún lo pida la naturaleza de los asuntos que en CI se refieren, 
pues estamos muy leios de imitar la arbitrariedad v conducta . . 
de aquellos que se han querido arrogar lo que sólo'es privati- 
vo a la soberanla nacional. 

jViva la Nación! jViva el soberano Congreso libre! ;Vi- 
va lavcrdadera libenád de la patria!, sin admitir ni recono- 
cer jamás las 6rdenes de don Amistin de Iturbidel- Vera- 
cm;, 6 de diciembre de 1822, segundo de la independencia 
y primero de la libertad.- Antonio López de Santa Anna, 
Guadalupe Victoria, Mariana Barbosa, secretario. 

Documento tomado del cuadro Histórico Carlos María 
Bustamante, tomo VI, págs. siguientes. 



Acta de Casa Mata. l o  de febrero de 1823, firmada por el el6rcito enviado 
por el emperador Agustin de Iturblde para reprimir la rebelibn de Santa 
Anna y los firmantes del Plan de Vera Cruz, de 6 de diciembre de 1822. 

Varios autores confunden esto Acto con el Plan de Veracruz pero son muy 
diferentes, por eiemplo, Jos6 Moría Bocanegra en Memorias poro la historio de 
México independiente, 2 vols. México, 1892.' Mientras que el Acta de Caso 
Mata no exige la caída del Imperio, declarando que "el ejército nunca 
alentará contra la persona del Emperador pues lo contempla decidido por la 
Representación Nacional", el Plan de Veracruz, sobre todo en la primera parte, 
acuso a lturbide de haber atropellado al Congreso, de perfidia infidelidad a 
sus iuromentos declarando en el artículo 90 que por tanto, no debe 
reconocerse como tal Emperador, ni obedecerse en manera alguna sus 
órdenes". 

Sólo unos días separan al Plan de Vera Cruz del acta de Casa Moto pero 
de los dos documentos el segundo tuvo efectos más duraderos -Obro de 34 
oficiales y tropas de lturbide que sitiaban precisamente o los rebeldes del Plan 
de Vera Cruz, el "Plan" de Caso Moto solo tiene once artículos pero su 
verdadera novedad radica en dos de ellos: convoco a un nuevo congreso (el 
Plan de Vera Cruz llamaba al Congreso disuelto) y significativo, determina que 
la Diputación Provincial seo "lo que delibere en la parte administrativa" 
verdadero preludio del federolismo de 1824. Inmediatamente se envió una 
copio del Acta a cado Diputación de las 13 provincias y a cada iefe militar en 
lo Noción urgiéndolas a que se adhieran al "Plan". No es de sorprender la 
simpatía con que lo mayoría de los provincias vieron un documento que 
apelaba al regionolismo y al deseo de cada una de controlar su propia 
administración. 

Anexamos como ejemplo uno de las varias actas provinciales en apoyo de 
Cosa Mato. 

Acta de Casa Mata de lo. de febrero de 1823 Articulo lo.-Siendo inconcuso que la soberanía reside 
exclusivamente en la Nación, se instalará el Congreso a la 
mayor posible brevedad. 

Los señores Generalei de División, Jefcs de Cuerpos sueltos Articulo 20.-La convocatoria se hará bajo las bases 
y oficiales del Estado Mayor, y uno por clase del Ejército, prescritas para las primeras. 
reunidos en el aloiamiento del General en lefe para tratar so- - .  
bre la toma de Veracniz, y de las peligros que amenazan a 
la Patria por la falta de representación nacional, único ba- Articulo 30.-Respecto a que entre los señores diputa- 
luarte que sostiene la libertad civil; después de haber discuti- das que el extinguido algunos que, 
do extremadamente sobre su felicidad, con presencia del voto por sus ideas liberales y firmeza de carácter se hicieran acrec. 
general, acordamos en este día lo siguiente: dores al aprecio público, al paso que otros no correspondie- 

ron debidamente a la confianza que en ellos se depositó, 
tendrán las provincias la libre facultad de reelegir los prime- 

Tornada del Bolelín de la Secretario.de Gobernocidn, ( M & ~ o ,  ros, y sustituir a los segundos, con sujetos más idóneos, para 
1923) p. 54. el desempeño de sus arduas obligaciones. 



Artículo 40.-Luego que se reunan los representantes 
de la Nación, fijarán su residencia en la ciudad a pueblo que 
estimen por más conveniente, para dar principio a sus sesio- 
nes. 

Artículo 50.-Las Cuerpos que componen este ejérci- 
to, y los que sucesivamente se adhieran a este Plan, ratifi- 
carán el solemne juramento de sostener a toda costa a la re- 
presentación nacional y todas sus decisiones fundamentales. 

Artículo 60.-Los jefes, oficiales y tropa, que no estén 
conformes con sacrificarse por el bien de la Patria, podrán 
trasladarse a donde les convenga. 

Artículo 70.-Se nombrará una comisión con igual co- 
pia en la pla\= de Veracruz, a proponer al Gobernador y cor- 
poraciones de ella lo acordado por el Ejército, para ver si se 
adhieren a él a no. 

Artículo 80.-Otra a los jefes de los Cuerpos depen- 
dientes de este Ejército, que se hallan sitiando el Puente y las 
villas. 

Artículo 90.-En el interin contesta el Supremo Go- 
bierno de loacordada Dor elEiército, IaDinutaciÓnProvincial 
de esta Provincia será la que delibere en la parte administra- 
tiva, si aquella resolución fuese de acuerda con su opinión. 

Artículo 100.-El Ejército nunca atentará contra la 
persona del Emperador, pues le contempla decidido por la 
Representación Nacional. 

Artículo 11.-Aquél se situará en las villas, o en donde 
las circunstancias lo exijan, y no se desmembrará por pretex- 
to alguno, hasta que lo disponga el Soberano Congreso, 
atendiendo a que será el que lo sostenga en sus delibera- 
ciones.-Casamata, primero de febrero de 1823.-José An- 
tonio Echávarri.-Siguen las firmas. 



Decreto del emperador para restablecer el Congreso disuelto: un resultado 
del Plan de Caso Mofo: 4 de marzo de 1823.' 

A raíz del Plan de Caso Mata apoyado por lo mayoria de los oficiales 
de su propio ejército, lturbide reconce la necesidad de reinstouror al Congreso. 
Nótese como este decreto será enviado "a todos los cuerpos del eiército para 
su conocimiento". Tambien se acepta que si lo disponen los diputodos 
el Congreso podría trasladarse a otro sitio fuera de lo capital. El  
regionalismo empezaba a tener efecto. 

Decreto de S.M. para el restablecimiento del antiguo 
congreso, el 4 d e  marzo d e  1823. 

Secretaria General de S.M.l.-Excmo. Sr-Impuesto el 
Emuerador del informe que con fecha 28 del anterior le mi- 
sentó la sección de la comisión que mandó al ejército, y re- 
gesó con el objeto de dar cuenta del encarxo que se le 
confiara; impuesto igualmente de la exposición que con fecha 
lo. del corriente elevó a sus manos por el conducto de V.E.  
la Excma. Diputación provincial de esta corte: enterado de 
la consulta que sobre los das documentos anteriores le hace 
su consejo de Estado y del parecer de V.E. manifestado en 
representación de ayer, se ha dignado oir el voto de estas car- 
poracianes; y así como para la reforma del Congreso obró 
persuadido de que tal era la voluntad general conforme a los 
datos inequívocos que al efecto tenia. así ahora se persuade 
también que la volintad de la ~ a c i ó k  es que el congreso se 
restablezca; v como el Em~erador  está s i e m ~ r e  conforme con 
esta ley suprema, de la que nunca quiere ni quiso separarse, 
ha acordado y decreta: que inmediatamente circule V E .  las 
órdenes convenientes para la reunión en la cone de todos los 

diputados, señalando el dia quf mis  priixirnamcntr piirda 
ser, para que reunido el número que r x i r  la cunvo<atoria 
por que fueron llamados, vuelvan a ci,nciriuar sur srsiorirs. 
Que por el ministerio de hacienda se déri las 6i-dcncs opoi-tu- 
nas, para que los que se hallan ya en sus provincias sean a u ~  
xiliados con las cantidades que rl reglametito scii;ila, sii- 
pliéndose de los fondos públicos hasta que puedan r r in t t -  
grarse de los destinados al efecto. Que por cl de Sucrrs SI. rir- 
cule este decreto a todos los cuerpos del cjército para su 
conocimiento, y que por los jefes se presenten a los diputados 
los auxilios que necesiten en su marcha. Q u e  V E .  lo romu- 
nique a la sección de la comisión que se halla en Piirbla, para 
que ésta lo haga a los generales y jefes quc suscribicrun el a< - 
ta de Casa Mata, y a los que se les hari adhcrido.posterior- 
mente, y por último, que si después de reunidos los diputzi- 
dos en México, acordasen debe trasladarse el Consrrso a 
otro punto del Imperio, podrá verificarlo. Tudu lo qiie de or- 

den de S.M.I. digo a V.E. para su cumplimiento en la parte 
que le toca. 

Dios guarde a V E .  muchos años -Cuarrrl  ene eral de 
Iztapaluca marzo 4 de 1823-  A las nucvr dr 121 iiochr.- 
Excmo. Sr.-Alvarrz. 

' Tornado del Boletín de la Secretaría de Gabernacid~ 
(1923). 



Acto de Jolisco, firmado en Guodoloioro e1 23 de febrero de 1823. 

El 26 de febrero de 1823, Pedro Celestino Negrete. escribla a Luis Quintanar 
desde Puebla para convencerlo de dar su apoyo ol pronunciamiento de Casa 
Mata. Según Negrete. el ejercito y las provincias de Puebla y Veracruz se 
habían rebelado en defensa de "la libertad de la Nación, por el mismo 
emperador" a quien sus consejeros le tenían los ojos vendados. "Declarese 
usted con SU provincia" onima Negrete adhiriendose al "acta del Eibrctio 
firmada en Casa Mato". ' 

En este documento de apoyo se exige lo reinstouroción del Congreso 
suprimido y la mayor autonomía para las diputaciones provinciales. 

Adhesión de la guarnición de Guadalajara, Jalisco al Plan 
de Casa Mata. 23 d e  febrero de 1823. 

Acta de Jalisco, firmada en  Guadalajara el 23 d e  
febrero de 1823' 

Los señores jefes, oficiales y la guarnición de Guadalajara, 
convencidos de la utilidad del Plan adoptado por el Ejército 
de Oriente. se adhirieron a él y propusieron al Excmo. Sr. 
D. Luis Quintanar, los siete artículos siguientes: 

Art. lo.-La provincia de Guadalajara adopta en todas 
sus partes el convenio celebrado por el Excmo. Sr. Capitán 
General D. José Antina Echavarri y los Jefes de su División, 
con el Excmo. Ayuntamiento de Veracruz. 

Art. 20.-No se obedecerán las órdenes del Emperador 
ni los Decretos y disposiciones de la Junta  Instituyente, . . 
mientras no se convenga con el Tratado referido 

Art. 30.-Se circularán violentamente a todos los 
pueblos de la provincia, las disposiciones que este gobierna 
diere, en virtud de su acuerdo sobre esta materia, insertando 
a la letra el convenio adoptado. 

Art. 40.-Se comunicara inmediatamente esta resolu- 
ción a S. M.  el Emperador, practicándose lo mismo respecto 
del Capitán General de Veracruz, y el Comandante General 
de la Provincia de Guanajuato. 

Art. 50.-Se tomarán las más eficaces providencias, a 
fin de no extraviar la opinión, ni que a la decisión de esta 
provincia imperada por las circunstancias, se atribuyan los 
designios negros que ejecutares civiles vendidos al despotis- 
mo, suponen en los heróicos esfuerzos de los ilustres defenso- 
res de la libertad nacional. 

Art. &.-El acuerdo se hará saber a la tropa que queda 
esperando sobre las armas. 

Art. 70.-Igualmente se publicará por bando, si fuese 
de conformidad, para inteligencia del público. 

Guadalajara, 26 de febrero de 1823 

Siguen las firmas 

' Pedro Celestino Negrete a D. Luir Quinlanar, Puebla, 26 de 
febrero, 1823, en W Documentos paro lo Historio Patrio, Gua- 
dalojoro, 1828, p. 49. 

2Boletln de lo Secretorio de Gobernoción. p. 55.  
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Abdicación de Agustin de lturbide 20 de marzo de 1823. 

C o m o  e f e c t o  i n a p l a z a b l e  del "Plan" de  Casa Mata ,  l turbide se v io  obligado a 
abdicar al ve r  su  imper io  reduc ido  p rác t i camente  a la c iudad  de  México.  En el 
tex to  de  la abdicioción se a c l a r a  q u e  "ni la p e r s o n a  del e m p e r a d o r ,  ni la 
invest idura  q u e  la nac ión  concedio"  d e b e n  s e r  un obs tácu lo  ni u n  p re tex to  

"para  real izar  los p l a n e s  q u e  se c r e a n  m á s  conven ien tes  a la felicidad de  la 
oatria". . 

Abdicación de Don Agustín de  Iturbide el 20 de  marzo de  
1823 

Secretaria de Relaciones.-El señor srcretario de S . M .  nie 
ha dirigida con csta fecha un oficio que a la letra dice así: 
"F.x<:mo. Sr.- El Emperador mc mandadecir a V. E . ,  para 
que se sirva clrvarlo al supcrioi conocimiento del Soberano 
Congreso: Primero. Que una vez hecho cl reconocimiento 
del expresadi> cuerpo. coniri en cl que reside la representa- 
ción nacional, por la junta de Puebla y tropas adheridas a la 
acta de  Casa Ailata, cesó el motivo d e  la división que por des- 
gracia cnperimentamos v l ~ u n o r  días, y la razón también por- 
que S. M .  l .  conservó a su inmediación y fuera de la corte 
las tropas que seguirle; ya la persona dcl Empera- 
dor, ni la investidura que la Nación le concedió no deben ser 
un  obstáculu ni u n  pretexto pra realizar los planes que se cre- 
an más convcnientrs a la felicidad de la patria y a sus mayo- 
res progresos. Srgundo-Que admitió la corona haciendo el 
más costoso de los sacrificios, por haberse persuadido que 
con este actodaba a la Nación CI último testimonio de que CS- 

taba cnirramcnte decidido a que nada Ir quedara que hacer 
rn  s u s  servicio: ya había expuesto su vida, su honor, su 
familia y su fortuna por ella; y después su libertad, su tran- 
quilidad y el amor de los pueblos única recompensa que rs- 
prraba, lo sacrificó también pues no ignoraba que todo lo 
perdía subiendo al trono: en tal concepto, solo deseaba oca- 
sión dc bajar d i  él, y ninguna más oportuna que ahora en 
que entregando las riendas del gobierno, evita al menos que 
su nombre sirva dc pretexta a la guerra civil y males que le 
son r:onsiguientes: desde que preveía el resultado de las cau- 
sas que dieron origen a las circunstancias de hoy, se resolvió 
a abdicar una corona que tanto le pesa. Y solo le contuba no 
haber autoridad competente 1.. . ]*  está el Congreso, y a él rn- 

trega el poder ejecutivo que ejerce, haciendo una absoluta 
abdicación. Tercero.-Que la presencia en el Imperio, del 
Emperador, cuando deje de serlo servirá de pretexto a mil 
movimientos quc se le atribuirían, aunque está seguro de 
que jamás tendría parte en ellos. Para evitarse persecucio- 
nes, alejar de sí toda sospecha, y a la Nación males, se expa- 
triará voluntariamente, y en un  país extranjero oirá con 
ratisfacción las prosperidades de su patria, o con sentimiento 
CI mal destino que le haya preparado la suerte. Cuarto-  
Doce o quince días le bastarán para poner en corriente sus 
asuntos domésticos y poder llevar consigo a su familia. 
Quinto-Sin embargo de las asignaciones que le hicieron 
como scneralisirno alrnjrante y corno emperador después, las 
atenciones del Erario y la necesidad de sostener tropas y em- 
picados que siempre consideró deber ser preferidos a su per- 
sona, hizo que de dichas asignaciones solo recibiese una 
parte; pero era necesario vivir y dar a la autoridad al menos 
alga de lo que en todas partes se le concede; para esto contra- 
jo deudas con sus amigos, que aunque no son de grandes 
cantidades. está su crédito comprometido, y pide a la Nación 
se haga cargo de satisfacrrlas. 

Espero de V. E. se sirva avisarme de la resolución del 
Soberano Congreso. 

Dios guarde a V. E. muchos años-Tacubaya, marzo 
20 de 1823.-Alvarez.-Excmo.&. Ministro de Relaciones. 

Lo comunico a V. E. para que se sirva hacerlo presente 
al soberano Congreso. 

Dios guarde a V.  E. muchos años.-México, 20 de 
marzo de 1823.-José del Valle.-Excmos. Sres. diputados 
y secretarios del Soberano Congreso. 

' Boletin de la Secretario de  Gobernación (1933). p. 55. 
Ilegible e n  el original.  




